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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado,
C a n c i l l e r í a .— Convenio general de Na

vegación Aérea entre España y Fran
cia.—Páginas 1843 a 1847.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto (:rectificado) nombrando 

Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Badajoz a D. Francisco 
Gómez-Quiníero Giráldez, Jefe de 
Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, Administrador 
de Rentas públicas de la de Málaga. 
Páginas 1847 a 1848.

 Ministerio de la Gobernación.

Real decreto aprobando la agrupación, 
para sostener un Secretario común, 
de los Ayuntamientos de Acín y Bés
eos de Garcipollera, amibos de la 
provincia de Huesca.— Página 1848.

Otro ídem id. id. de los Ayuntamien
tos de VÜlalvilla de Villadiego y Vi-  
llanueva de Puerta, ambos de la pro
vincia de Burgos.— Página 1848.

Otro ídem la ampliación del Real 
decreto de 26 de Junio de 1926, que 
lo hizo de la agrupación para sos
tener un Secretario común entre los 
Ayuntamientos de Renau y Vilabe- 
lla, incluyendo en la misma al de 
Puigpelat. todos de la provincia de 
Tarragona.— Página 1848.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Real orden concediendo el reingreso a 
los Porteros excedentes que se men-  
donan.— Página 1848.

Otra disponiendo que D. José Joaquín 
de Las saleta y Solazar, Capitán de 
navio, cese en el cargo de Vocal de

la Comisión creada para reform a de 
las Leyes vigentes sobre materia de 
justicia en las jurisdicciones de 
Guerra y Marina y nombrando para 
sustituirle al del mismo empleo y  
Cuerpo D . José Luis de Colonia y  
Pérez.— Página 1848.

Otra nombrando en ascenso de escala 
Oficial cuarto de Artes Gráficas, 
Oficial tercero de Administración, a 
D. Manuel Fernández Sanche z-Garri- 
do.— Página 1848.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden concediendo Real licencia 
a D. Alfonso Patiño y Fernández 
Durán, Marqués de la Sierra, pri
mogénito de los Grandes de España 
Marqués de Castelar, para contraer 
matrimonio can doña María de la 
Concepción Covarrubias y  Castillo, 
hija de los Marqueses de Villatoya. 
Páginas 1848 y  1849.

Otra disponiendo se expida Real carta 
de sucesión en el Título de Marqués 
de Prado, a favor de D . José de He- 
redia y Lanz,— Página 1849.

Otra ídem id. id. ep el Título de Conde 
de Alcubierre, con Grandeza de Es
paña, a favor de D . Alfonso Escrivá 
de Romaní y Sentmenat, Conde de 
Glimes con Grandeza y Marqués de 
San Dionís.— Página 1849.

Otra declarando m  situación de exce
dencia voluntaria a D. Ricardo Bus- 
tillo Avila, .Juez de primera instan
cia e instrucción, de categoría de 
entrada, con destino en el Juzgado 
de Colmenar [Málaga).— Página 1849.

Otra disponiendo la supresión del Juz
gado municipal de Ostiz y  la agre
gación de su territorio judicial al de 
Valle cíe Oclieia [Navarra). —  Pági
nas 1849 y  1850.

Otra nombrando en propiédad para el 
cargo de Juez de primera instancia, 
de entrada, a D. José Luceña del 
Muro, que viene desempeñando con 
el carácter de interino el Juzgado de 
primera instancia de Pina de Ebra. 
Página 18-50.

Otra ídem id. id. a D. Joaquín de Lora 
López, que desemveña con carácter.

interino el Juzgado de priisfiéra ins+ 
tanda de Garrovülas.— Página 1850. 

Otra ídem id. id. a D. Juan Higueras 
Sabater, que sirve con etíráeler. in
terino el Juzgado de primera ins-. ’ 
tancia de Cañete.— Página 18*5-0. i 

Otra ídem id. id. a D. José R am írez , 
Pastor, que con, carácter interinó 
viene desempeñando el Juzgado de 
primera instancia de Baltanás 
Página 1850.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial, a los efectos de su 
ascenso cuando les corresponda por 
antigüedad, la relación, que se in
serta, de funcionarios declarados 
por el Consejo Fiscal merecedores 
del ascenso.— Página 1850. J 

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia d i  
Campillos a D. Antonio Cabrera Man 
tínez, Secretario judicial del de San 
Mateo.— Páginas 18-50 y  1851.

Otra, declarando a D. Lino Martín Gar< 
cía excedente voluntario del cargi 
de Secretario del Juzgado de prU 
méra instancia de Pontevedra.— Pá-< 
gina 1851.

Otra nombralndo para la Secretaría de{ 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del Campillo, de Granada, á 
D. Inocencio Sánchez Sánchez, Se* 
cretario judicial de Cazalla de U 
Sierra.— Página 1851.

Otra concediendo a D. Franciscos B uóa 
no Moreno la excedencia del cargó 
de Secretario del Juzgado de primet 
va instancia de Gandesa. Página 
1851.

Otra declarando jubilado a Benita 
Martínez Melero, Alguacil del Juz
gado de primera instancia e instruc->. 
ción de rAIfaro.— Página 1851.

Otra ídem id. a Juan Miguel Fem án- 
* dez Agilitar, Alguacil del Juzgado 'dé 

primera instancia e instrucción de 
Aguilar de la Frontera. —  Página 
1 8 5 1 .

Otra nombrando a D. Francisco Serra
no Montijano para la Secretaría de 
Sala de la Audiencia de Barcelona, 
que venía desempeñando D. Ricardo. 
Vázquez Illa; declarando, a dicho se
ñor Vázquez Illa en situacón dé eüf
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cadencia, y que la plaza de Secreta
rio do gobierno de referida Audien
cia territorial sea provinsta fo v  
concurso entre Secreta/ríos de go
bierno y  de Sala de Audiencia te
rritorial de entrada.— Páginas J85i 
y 1852.

Ministerio de Marina.
Re ai orden aprobando el plan de con

ferencias organizadas por la D irec
ción general de Pesca . con la parti
cipación de los señores que se rnvn- 
cionan.— Popimt i 852.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Peal orden disponiendo que La Cátedra 
de Lógica fundammlal, vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Santiago, sea agre
gada para su provisión a la convo
catoria de oposición Ubre anuncia
da para proveer igual Cátedra de la 
misma Facultad de la Universidad 
de Zaragoza.— Página 1852.

Otra desestimando la petición que se 
indica de doña Carmen Gallardo de 
Mesa.— Páginas 1852 y 18-53.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos de Fal
ces (Navarra), Monasterio (Badajoz), 
Olesci de Moniservat (Barcelona) , 
Tremp (Lérida), Tarifa (Cádiz) y 
B-enisa (Alicante), solicitando sub
venciones del Estado para construir 
directamente edificios con dcsUno a 
Escudas.— Páginas 1853 a 1855.

Otra aceptando a D. Francisco Alcán
tara Jurado la dimisión del cargo de 
Director de la Escuela oficial de Ce
rámica Artística de esta Córte; nom
brando piara dicho cargo a D. Jacin
to Alcántara y Gómez, Profesor de 
referida Escuela.., y nombrando Di
rector honorario de la misma a don 
Francisco Alcántara.— Página 1855.

Otra disponiendo se den los. ascensos 
de escala 'reglamentarios y que los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Normales de Maestros, que se indi
can, pasen a ocupar en el escalafón 
los números (pie se mencionan. —  
Página 1855.

Otra prorrogando por quince días la 
Ucencia que por enfermedad, se en
cuentra disfrutando D. Alfredo Jara 
Urbano, Profesor numerario de ici 

E i vuela Normal de Manes tros de Al
bacete.— Páginas 18.5-5 y 18-56.

Dirá declarando no pueden conmutarse 
los conocimientos de la carrera de 
Madronas por los de Practicantes,— 
Página 1856.

Ubra nombrando en virtud de concur
so de traslado a D. Felipe José Ma
ría Martínez Jiménez Catedrático 
numerario de Lengua y Literatura 
latinas del Instituto nacionalel de 
segunda enseñanza de Málaga.— Pá
gina 1856.

'Gira disponiendo que, por ascenso de 
escala reglamentario, los Catedrá
ticos de ¡Universidad que se mencio* 
nan, pasen a ocupar número en las 
Secciones del escalafón que se indi-  
can, con los sueldos que se determi
nan.— Páginas 1856 y 1857.

ftíPa declarando disuelta la Comisión

nombrada en 27 de Enero de 1927 
para la organización de la concurren
cia de nuestra Nación a la 111 Expo
sición internacional de.A rtes D eco
ra i i vas, de Monza (I tai ta).— Pdaina 
1857.

Oirás üulorizamlo a D. Mariano Sán
chez y Sánchez y I). Gregorio Vidal 
Jordana, Catedráticos numerarios de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Vcdladolid, para que 
puedan ausentarse de su residencia 
oficial durante el tiempo que duren 
los Congresos que se indi can.— Pá
gina 1857.

Otra nombrando Delegados oficiales de 
este Ministerio, en el VI Congreso or
ganizado por el Instituto Francés de 
de Altos Estudios Marroquíes, que 
se celebrará en liaba, a D. Maüuel 
Gómez Moreno, B. Rugo Obcnnaier 
y Grad y D: Cándido Ángel González 
y Patencia, Profesores de la Univer
sidad Central.— Página 1857.

Ministerio de Fomento.
Real orden aclarando en el sentido que 

se indica la condición 10.a de la- Real 
orden de 21 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta del i.° de Marzo).—  
Páginas 1857 y  1858.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo instancia -de la 
Federación de Dependientes de Co
mercio y Banca de Murcia,- en rela
ción con un pacto celebrado por di
cha entidad con la Asociación pa
tronal KUnión Mor cantil e Indus
trial” , sobre regulación de la jorna
da en varios gremios mercantiles de 
aquella capital.— Página 1858.

Otra sobre aplicación de la ley del 
Descanso dominCal en las Drogue
rías.— Pág hnas 1858 y 1859.

Otra rectificando las declaraciones de 
beneficiarios del Régimen de Subsi
dio a ¿as familias numerosas, he
chas a favor de los señores que se 
mencionan.— Página 1850.

Otras concediendo la Medalla del Tra
bajo de plata, de primera categoría, 
a D. Hilario Bago Cuchillero y don 
Julián Muñoz Miguel, Procuradores 
de los Tribunales.— Páginas 1859 y  
1.860.

Administración C e n tra l

Estado.— Comercio. —  Concediendo el 
“ Regium exequátur” a los Cónsules 
del extranjero que se mencionan.—  
Página 1860.

Asuntos contenciosos;— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se. mencio
nan.—Página 1860.

Gracia y  Justicia.-—Dirección gene
ral de Justicia., Culto y Asuntos ge
nerales.— Anunciando haber sido so
licitado por doña María de la .Sole
dad Espelvus y  Pedros o la rehabili
tación del Título de Marqués de la 
Rosa.— Página 1860.

Idem id. id. por Jk Juan Márquez y 
Castillejo la rehabilitación del Ti
tulo de Marqués de Castro de Mon
terol.— Página 1860.

Hacienda.— Concediendo- Ucencia v aun I 
pliGción de Ucencia por enfermos a I 
los funcionarios dependientes de este I 
Ministerio que se vienciorian.-~~Pá* 1 
gína 1860. ]

Idem quince días de Ucencia. como va- 
caen ó n reglamentaria, a D. Federico 

. llutz Ventosa, Jefe de Negociado de • 
segunda clase en la Delegación de 

.Hacienda en Badajoz.— Página .1860 
Prorrogando por treinta días el plazo 

que les fue concedido para posesio- 
narse de su destino a los funciona- 
ríos dependientes de este Ministerio 
que se indican.— Página 1861. 

Dirección general de Tesorería y Con- 
labilidad .— Noticia de los pueblos y 

. Administraciones donde han cabido 
en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional veri- 
fieado el día 21 del actual.—Pá-ohh 
i 861. - r J "

Delegación del Gobierno en el Banco . 
de.Crédito Industrial.— Auxilio a las 
industrias.— Petición de D. Francisco 
Cqsso-San los de o/uxiUo par-a su• in
dustria “ Explotación salinera de sul
fato de magnesia” en -VUlacañas (To
ledo).—-Página 1861.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general da 
Ádmi n is traed ón. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se ‘mencionan 
de la cantidad concedida por jubila* 
don a Z>. Pedro Guardioia Giben, 
Secretario del. Ayuntamiento de Ru- 
piá (Gerona).— Página 1861. 

Anunciando concurso para proveer la 
Intervención de fondos del Ayunta 
míenlo de La Laguna (Canarias),-* 
Página 16:\\

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Dirección ge-: 
níeral. de Enseñanza Superior y Se
cundaria. —  Anuncio relativo a la 
provisión de la Cátedra de Lógica 
fúndame Dial, vacante en la Facultad j 
de Filosofía y Letras de la U.niver-. , 
sidad de Santiago, agregada a la 
convocatoria de oposición libre a r »  
ciada para la provisión de igual Cá
tedra de la misma Facultad de U 
Universidad de Zaragoza. — Página 
186,2.

Dirección general de Primera o$se-: 
fianza.— Concediendo audiencia a. los 
representantes e interesados en los, 
beneficios de la Fundación msHbdó 
da en Córuña por B. J o s é  María SaU 
gado, denominada "Escuela gratuita 
de ciegos y niños pobres de ComlwA 
Página 1862.

Fomento.— Dirección general de Agri
cultura y Moním.~Ptmomh—Diŝ  
poniendo quede amortizada una fia- 
za de Ingeniero prim ero de Montes, 
vacante por excedencia. de D- Teodo.* 
sio José Tor-res Elarre, y ded^amé^ 
en servicio activo al In geriré  fiv 
m ero de referido Cuerpo D. Juan A 
Delgado Montoya.— Página 1862. 

Prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermedad se encuentM 
disfrutando D. Luis Jiménez Uuts, ; 
Ingeniero Jefe de Montes. — PágvM i 
1862. .. -  

Dirección general de Qjp-ras 
Construcción de carriiteras.-^^ 
dicaciones definitivas de . mÍaó. 
de obras carre i eras .— Página w *

, Automóviles.— Trasladando R m  
t por la que se resuelve, con -caira ̂
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general* instancia de la “Unión de 
los gremios del Comercio y de la In- 
dtistria de Gijón”, en la que solicita 
que las Empresas que explotan los 
transportes por carretera, den, a 
cambio de las mecancías que recU 
ten para su conducción, resguardos 
análogos a los que entregan Iq,s Com
partías de ferrocarriles. -— Página 
1863.

Sección de Puertos. — Concesiones. — 
Autorizando a la Sociedad anónima 
KXMincrales de Hierro de Galicia” 
para instalar cuatro bofas de ama- 
rre en el estrecho de Rande de lá 
Ha de Vigo.—Página 1863. 

Resolviendo instancia de varios Torre- 
r ros de faros afectos a la provincia 
• de Huelva, solicitando que los faros,

luces y  demás señales marítimas que 
están a cargo de las Juntas de Obras 
de puertos y  Comisiones administra
tivas de arbitrios, sean servidas por 
el personal de Torreros o Aspiran
tes aprobados.—Página 1884.

Sección de Minas e Industrias meta
lúrgicas. — Personal. — Anunciando 
concurso paira proveer una plaza de 
Ingeniero, vacante en la Escuela, de 
Maestros Mineros y Fundidores de 
Linares.—Página 188 4.

Dirección general de Ferrocarriles y 
¡Tranvías.— Concediendo un segundo 
mes de prórroga a la licencia que 
por enfermedad se encuentra disfru
tando D. Teódulo Romero Garví, In - 
terventor de Sección del Estado en 
la explotación de ferrocarriles.—Pá
gina 1864.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a . —  O p o s i c i o n e s .  
S u b a s t a s .— A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n e 
c i a l .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o  d e Ic 
Banco dé España (Lugo); Cajd d i  
Emisiones con garantía de anualfe 
dades debidas por el Estado; Socié* 
dad española de Cemento Portlandj 
Compañía Comercial minerp de 
Portman; Carlos Coppel, S. A.; So-v 
tel Gran Vía; Junta Sindical del 
Ilustre Colegio de Agentes de Canv-: 
bió~y Bolsa de Madrid; Dipuíacián 
provincial de Huesca; y Juzgados dé 
primera instancia de Alcira; distri* 
tos del Centro y Palacio, de Madrid;. 
San Martín de Valdciglesias; dis
trito de la Audiencia de Valladolid, 
y distrito del Pilar de Zaragoza.—ó 
E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL

; & M, fel B ey  Don Alfonso XIII 
(q. B. g.), S.-M. Ja Reina Doña Victo
ria Eugenia, $. A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

CONVENIO GENERAL DE NAVEGACIÓN 
AÉREA ENTRE ESPAÑA Y  FRANCIA

Su Majestad eil Rey de España y el 
Presidente de la República Francesa, 
ántoaidiqs del deseo de facilitar el des- 
l&rrollo de la<s comunicaciones aéreas 
ientré España y Francia, han resuelto 
tejustar un Convenio' a este efecto y 
han nombrado para ello por sus Ple
nipotenciarios :

Bu Majestad el Rey de España: al 
¡Excmo. Sr. D. Miguel Primo de Rive- 
ira y Orbaneja' Marqués de Estella, 
presidente de Su Consejo de Ministros 
f  su Ministro de Estado, Grande de 
España, Teniente General de los E jér
citos, condecorado con la Gran Cruz 
feuréada de la Real y Militar Orden 
Be San Femando, Caballero' Gran Cruz 
Be las Ordenes de San Hermenegildo, 
Bel Mérito Militar, del Mérito Naval, 
Bé Pío IX de la Santa Sede, de la Le
gión de Honor de Francia, de Sun Be- 

dé Avis de Portugal, de San Man
icio y San Lázaro de Italia y del Mé
rito de Chile, Su Gentilhombre de. 
Cámara con ejercicio y servidumbre.

El Exorno. Se. Presidente de la Re
pública Francesa: al Sr. Adrien Ttiie- 
iry, Encargado de Negocios de Fran
cia, en Madrid, Caballero de. la Legión 
Be Honor, Comendador de la Real Or

den dé Isabel la Católica y de la Or- 
den ole Victoria, de la Gran Bretaña.

Los cuales, después de haberse co
municado' sus Plenipotencias respec
tivas, halladas en buena y debida for
ma, han convenido los artículos si
guientes :

A r t í c u l o  p r i m e r o

Cada to a  de las' Altas Partes con
tratantes concede, en tiempo de paz, 
a las aeronaves de la otra Parle con
tratante en ella regularmente ma
triculadas la libertad de. paso sobre 
su territorio, siempre que sean ob
servadas las' condiciones del presente 
Convenio.

Se entiende, sin embargo, que el 
establecimiento, o la explotación por, 
una empresa perteneciente a  una de 
las Altas Partes contratantes de lí
neas aéreas regulares, que pasen so
bre el territorio de la otra Alta Parte 
contratante (con o sin escala), esta
rán subordinados a  Convenios espe
ciales entre ambos' Gobiernos. Estos 
Convenios especiales podrán precisar 
las condiciones de aplicación del pre
sente Convenio general y, eventual- 
mente, las extensiones que. se den a 
algunas de sus disposiciones.

Para el funcionamiento de las lí
neas aéreas' así autorizadas, cada una 
de las Altas Partes contratantes con
cederá a la otra el trato de nación 
más favorecida.

A los efectos del presente Conve
nio, “territorio” significa los, terri
torios' metropolitanos y coloniales, 
así como las zonas de influencia es
pañola y francesa de Marruecos, t o  
cluso las aguas jurisdiccionales; se 
incluyen en los territorios metropo
litanos, por lo que respecta a España, 
las islas ■ Bateare® y Canarias, Melilla 
y Ceuta, y por lo que a Francia se re
itere, Córcega.

Por aeronaves se entiende las

ronaves particulares y las de Estado 
dedicadas exclusivamente a un serví- ' 
ció comercial o postal. . ;

Ninguna aeronave de Estado que no 
estuviera destinada exclusivamente a 
un seifvicio .comercial o postal por . 
una de las Altas Partes contratantes, 
y especialmente ninguna aeronave 
militar, podrá volar por encima cte! 
territorio de la otra Alta Parte con-? 
tratante o aterrizar en él sin una au« 
torización especial de esta última. Etó 
tanto esta autorización no- las doro-? 
gue, se aplicarán a las aeronaves dg 
que se trata las estipulaciones deíí 
presente Convenio, así como todas lM  
disposiciones reglamentarias vigentes 
en el momento del vuelo. En caso dé 
aterrizaje, la aeronave provista de di- 
cha autorización especial, gozará eir 
principio, a menos de estipulación W; 
contrario, de los privilegios habitual^1 
mente concedidos a los buques die' 
guerra extranjeros.

Quena especialmente determinada • 
que se considerará como aeronave 
militar toda aeronave mandada poíT 
un militan comisionado con este ob<v 
jeto. , :

Artículo 2-°

Las aeronaves pertenecientes a una! 
de las Altas Partes contratantes, su 
tripulación, sus pasajeros, su equipas, 
je y el cargamento, cuando se enV 
cuentren sobre el territorio dé la otr*á 
Alta Parte contratante, se someterán 
a las obligaciones -que resulten dé te# 
disposiciones vigentes en el Bstadó 
atravesado, principalmente a las rte  
lativas a la navegación aérea en ge"̂  
neml, en cuánto dichas disposiciones 
so apliquen a todas las aeronave® e x 
tranjeras sin distinción de dación al U 
dad, a los derechos de Aduanas y dév j 
más derechos regí amentarlos, a te fj 
prohibiciones de exportación y dph 
importación, al transporte de para# \  
ñas jyj de mercancías, a la
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y al orden, público, al régimen de pa
saportes y a las eventuales prescrip-»: 
Ciones sanitarias. Estarán sometidas, 
además, a las demás obligaciones que 
Resulten de la legislación general vi
gente, salvo las disposiciones en con
trario del vigente Convenio,

Para el tráfico de las líneas aéreas 
regulares, podrán concertarse Acuer
dos especiales' entre los Gobiernos de 
ios dos países respecto de las cues
tiones tratadas en el apartado pre
cedente.

El transporte comercial eje personas 
y de cosas entre dos puntos cuales
quiera del territorio nacional, podrá 
reservarse a las aeronaves nacionales.

El combustible a bordo estará exen
to del impuesto de aduana en cuanto 
no exceda de la cantidad necesaria 
para realizar el viaje.

A r t íc u l o  3 .º

Las dos Altas Partes contratantes 
podrán prohibir la navegación aérea 
sobre determinadas zonas territoria
les, con la reserva de que no se baga 
diferencia alguna a este respecto en
tre las aeronaves nacionales y las per
tenecientes al otro Estado, salvo na
turalmente la reserva del uso de les 
derechos' de soberanía de cada, una de 
las dos Altas Partes contratantes en 
su territorio, en cuanto al empleo de 
las aeronaves de Estado, distintas de 
las' destinadas exclusivamente a un 
servicio comercial o postal, tales co
mo las aeronaves militares, las de po
licía o las aduaneras. Cada una de las 
Altas Partes contratantes deberá po
ner en conocimiento de la otra cuáles 
sean las zonas territoriales sobre las 
cuales se prohíbe la navegación aeiea.

Además, cada una de las' Altas Par
tes contratantes se reserva el derecho 
de restringir o de prohibir provisio
nalmente, total o parcialmente, en 
circunstancias excepcionales y con 
efecto inmediato, la navegación aérea 
Sobre su territorio, siempre que no se 
.haga, a este respecto, diferencia algu
na entre las aeronaves pertenecientes 
a la otra ¿Alta Parte contratante y las 
pertenecientes a los demás países ex
tranjeros.

A r t íc u l o  4.°

Toda aeronave que se encuentre so
bre una zona prohibida estará obli
gada, en cuanto se aperciba de ello, 
a dar la señal de alarma prescrita 
por el Reglamento de Navegación 
aérea del Estado sobre el cual vuela; 
¡deberá además aterrizar o amarar lo 
ímtes y lo más cenca posible en uno 

los aeródromos de este. Estado.

Tendrá la misma, obligación cualquier 
aeronave a la que se hiciese una se
ñal especial reglamentaria advirtiénn 
doia que vuela sobre una zona pro
hibida.

 A r t íc u l o  5 .º

Las aeronaves estarán provistas de 
signos distintivos claramente visibles 
que permitan comprobar su identidad 
durante el vuelo (marcas de naciona
lidad y de matrícula). Llevarán,’ ade-. 
más, el nombre y domicilio del pro
pietario.

Las aeronaves deberán ir provistas 
de certificados de matrícula y de na-, 
vegabiiidad, así como de todos los de
más documentos prescritos para la 
navegación aérea en su país de orjU 
gen.

Todos los individuos de la tripula
ción que ej erzan en la aeronave una 
actividad sometida en su país de ori
gen a autorización especial, deberán 
ir provistos de los documentos pres
critos en su país de origen para la 
navegación aérea, y especialmente de 
los diplomas y licencias reglamenta
rios.

Los demás individuos de la tripu
lación deberán llevar documentos que 
indiquen su ocupación a bordo, su 
profesión, identidad y nacionalidad.

Los certificados de navegabilidad, 
diplomas de aptitud y licencias expe
didos o revalidados por una de las 
Altas Partes contratantes para la ae
ronave o la tripulación, serán válidos 
en el otro Estado al mismo título que 
los documentos correspondientes ex^ 
pedidos o revalidados por este Esta
do. Se precisa, sin embargo, que los 
diplomas y licencias de las tripula
ciones sólo serán válidos paria la con
ducción de aeronaves matriculadas en 
el país que los hubiese expedido; sólo 
podrá faltarse a esta regla mediante 
una autorización especial de las au
toridades aeronáuticas d§l Estado so
bre el cual se vuela.

Cada una de las Altas Partes con
tratantes se reserva, el derecho de no 
reconocer para la navegación interior 
sobre su territorio los diplomas de 
aptitud y licencias pxpedido.s a sus 
súbditos por la otra Parte c intratante.

La tripulación y los viajeros, en 
tanto nada se pacte en contrario, de
berán ir provistos de los' documentos 
exigióles, con arreglo a las prescrip
ciones vigentes para el tráfico inleT-  
n acó o na].

A r tíc u lo  6.°

Sobre el territorio de una de las Al
tas Partes contratantes, las' aeronaves 
de la otra Alta Parte contratante no

podrán estar provistas de aparatos de; 
radiocomunicación, sino en cu-anlo se 
peimlita por los do*s Estados contra
tantes. El empleo de estos aparatos se. 
regirá naturalmente por las disposi
ciones vigentes' en el Estado sobre qué 
se vuele en el momento de ponerías 
en servicio. Tales aparatos sólo debe
rán ser utilizados por las personas' de 
la tripulación provistas ¿e autoriza
ción especial, expedida a es'e efecto 
por su Estado de origen.

Por razones de seguridad, los dos 
Estados contratantes se reservan el 
derecho a dictar reglamentos relati
vos a la instalación obligatoria dé 
aparatos de radiocomunicación en las 
aeronaves.

A r t íc u l o  7.°
Las aeronaves, sus tripulaciones y 

los viajeros no podrán transportar ar
mas ni municiones, gases nocivos ni. 
explosivos, ni aparatos fotográficos,, 
sino con autorización del Estado en 
cuyo dominio aéreo se encuentre la 
aeronave.

Por razones de seguridad pública, 
cada una de las Altas Partes contra
tantes podrá limitar en el territorio 
de su soberanía el transporte de co
sas distintas' de las determinadas en 
el apartado prim ero del presente ar
tículo, a condición de que no se haga 
diferencia alguna entre las aeronave^ 
nacionales y las de la otra Alta Parle 
contratante.

A r t íc u lo  8.°

Las. aeronaves que transporten via
jeros y mercancías deberán ir provis-: 
tas de una. lista nominal de los viaje
ros y un manifiesto para las mercan
cías, en el cual se describa la natura
leza y  cantidad del cargamento, así 
corno las declaraciones necesarias pa
ra la Aduana.

Si a la llegada de una aeronave se 
comprueba una divergencia entre las; 
mercancías transportadas y los docu
mentos arriba citados, las autoridades 
aduaneras del puert-o de llegada debe
rán ponerse directamente en comu
nicación con las autoridades aduane 
ras competentes del otro. Estado, con
tratante.

El transporte de envíos postales 
regulará directamente entre las Ad*< 
ministrar ion es de Correos de loo dos 
Estados contratantes mediante arre
glos especiales.

A r t íc u lo  9.°

En todos los casos de salida O: aben 
rrizaje, cada Estado- contratante por a 
hacer visitar en su texuitoiip. poi 

*
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autoridades competentes la5 aeronaves 
¡gal otro Estado y examinar los certi
ficados y demás documentos pr'e-s- 
¿ritos.

A r t íc u l o  10.

Los aeródromos abiertos a lo nave
gación aérea pública serán accesibles 
a tas aeronaves de ambos Estados. 
Estos podrán utilizar igualmente .los 
servicios de información meteorológi
ca, conexión radioiéléctrica, balizas y 
señales diurnas y nocturnas. Lós im
puestos eventuales (de aterrizaje, es-» 
Rancia, etcétera) serán, los mismos pa
ira las aeronaves nacionales y las per
tenecientes al otro Estado.

Los Gobiernos de las do-s Alias bar'- 
tes contratantes podrán convenir fa- 
(C.iilidades especiales para los servicios 
Regulares de las líneas aéreas.

A r t íc u l o  11.
A la llegada y a la salida, las 

'aeronavees destinadas a, o proce
dentes de uno de los E stad o s oon- 
[tratantes, no podrán  d irig irse1 sino 
{a un aeródrom o ab ierto  a la nave-, 
gación aérea pública y clasificado 
¿orno .aeródromo aduanero  (con 
Servicio de rev isión  de p a sa p o rte s ) , 
{sin a terrizaje  in term edio  en tre  la 
frontera y el aeródrom o. En casos 
Especiales las A utoridades eompe- 
3¿n>tes podrán au to riza r la salida o 
llegada a o tros aeródrom os, en los 
pílalas se verificaran  las operacio- 
rios de A duana y la rev isión  de pa- 
ísaportes. La p rohib ición  de a te r r i
za jp in term edio  se ap lica rá  igual- 
imente a estos casos especiales.

En . caso de a te rr iza je  forzoso 
fuera de los aeródrom os a que se 
Refiere el apartado  1.°, sea por ra -  
•fcén d.e fuerza m ayor, sea  en los 
Pasos, p rev istos en el a rtícu lo  4.°, 
{el Comandante de la  aeronave, la 
{tripulación y los p asa je ro s  deberán 
;®lenerSe a las d isposiciones re la ti
vas a la navegación aérea, form a- 
Jidades aduaneras y rég im en  de pa
lp a r le s , vigentes en el E stado  en 
í̂ uyo territo rio  t ie n e  lu g a r el a te 
rrizaje.

Las dos A ltas P a rte s  c o n tra ía n 
les se com unicarán la lis ta  de los 
Aeródromos ab iertos a la navega
ción aérea pública. E s ta  lis ta  defi
nirá los cpie estén  clasificados co
mo aeródromos aduaneros. Oual- 
fluier modificación in troducida  en 
Asta lista, .así como cualqu ier re s- 
¡tricelón aun tem poral del derecho 
Se utilizar uno de estos aeród ro 
mos, deberá com unicarse inm edia- 
femente a la o tra  Alta P a rte  pon-
katante.

A r t í c u l o  12.

Las fro n te ra s  com unes de am bas 
P a rle s  c o n tra tan te s  no se fran q u ea 
rá n  m ás que en tre  los pun to s de
te rm in ad o s de comirn' acuerdo. L as 
fro n te ra s  no com unes sé f ran q u ea 
rá n  en tre  los pun tos fijados por 
aquel de los dos E stados cuyo te
rr ito rio  lim iten.

Queda convenido, desde luego, 
que todas las zonas en las cuales 
u n a  d.e las P a rte s  co n tra tan te s  au 
to rice  .'el paso de sus fro n te ra s  co-¡ 
mune-s o no. com unes a sus aero n a
ves. nacionales o a las de o tra  n a 
cionalidad, podrá u tiliza rse  “ipso 
fací o ” p a ra  el paso de las aero n a
ves perten ec ien tes  a. la u t r a  A lta . 
P a rte , co n tra tan te .

A r t íc u l o  13.

No podrá  a r ro ja rs e  la s tre  que no 
sea a rena  fina o agua.

A r t íc u l o  14.

D uran te  él vuelo, y ap a rte  del 
la s tre , podrán  a rro ja rse  o abando
n arse  de o tra  m an era  objetos o m a
te ria s  p a ra  los cuales el E stado  so-: 
bre cuyo te rr ito rio  se proceda a 
e s ta  operación  no haya concedido 
una  au to rización  especial.

A r t íc u l o  15.

P a ra  todas las cuestiones de n a 
cionalidad que su r ja n  en la ap li
cación del presénte Convenio, se en
tiende que las aeronaves, tienen  la  
nacionalidad  del E s ta d o 'e n  cuyo re 
g istro  e s tán  m atricu lad as reg u la r
m ente.

Una aeronave no. podrá  m a tric u 
la rse  en ninguno, de los dos E s ta 
dos si no pertenece en te ram en te  a 
súbditos de este Estado. Si el p ro 
p ie tario  es una sociedad, cua lqu ie 
ra  que fuera  la fo rm a de ésta, de
berá  sa tis fa c e r  todas las. condicio
nes exigidas por la leg islación  es
paño la  o la fran cesa  p a ra  que se la 
considere como, de nacionalidad  es
padóla  o francesa , respectivam ente .

A r t íc u l o  16.

Las dos A ltas P a rte s  c o n tra ta n 
te s  cam biarán  en tre  ellas, du ran te  
el m es sigu ien te  a la ra tificación  
del p resen te  Convenio, las lis ta s  de 
in scripción  en el reg is tro  de m a
trícula, y ulteriorm ente, cada mes, 
las lis ta s  de inscripciones y anu la
ciones de inscripción  efectuadas en 
■el transcurso del mes precedente.

A r t íc u l o  17.

T oda aeronave qu@ pase o a trip

viese la atm ósfera ' por encim a dé 
uno do los E stados co n tra tan tes , y 
que efectúe so lam ente los aterriza-; 
j es y las de tened onés razonahl em en
te necesario s, podrá su s tra e rse  al 
em bargo por falsificación de u n a ' 
pa ten te , dibujo o modelo', m edian té 
el depósito de una fianza cuyo, im 
porte, a fa lta  de acuerdo am igable, 
se fija rá  en é l plazo m ás brejve po** 
Siiible por la A utoridad com petente 
del lugar d.el em bargo.

ARTÍCULO 18.

Las aeronaves p cadenee i en tes a lo# 
dos Estados contratantes tendrán de
recho para el aterrizaje* especialmen
te en caso de peligro, a los mismos* 
auxilios que las aeronaves nacionales.

El salvamento de los aparatos per
didos en alta m ar se regulará, salvo 
convenio en contrario, por los p rin 
cipios del derecho marítimo, resul
tantes de los Convenios internar úmá-- 
Ies vigentes, o a falta de éstos1, per 
las leyes nacionales de quien realice 
él salvamento.

El régimen de las sanciones aplica
bles a las' aeronaves que faltasen a las 
reglas del presénte Convenio será él 
mismo que. el establecido en los Re
glamentos dictados por cada una do 
las Altes Partes contratantes para sus 
aeronaves nacionales.

A r t íc u l o  19.

Las dos Altas Partes con tratantes 
se comunicarán m utuamente todas 
disposiciones vigentes en su territorio  
sobre la navegación aérea.

A r t íc u l o  20.

Los detalles de aplicación del pre
sente Convenio s’e regularán, siempre 
que sea posible, mediante acuerdo di
recto entre las diversas Adm inistra
ciones competentes de las dos Alta# 
Partes contratantes (especialmente 
para regular las formalidades adua
neras).

Cualquier divergencia, en cuanto a 
la aplicación del presente Convenio», 
que no haya podido ser .resuelta am i
gablemente por la vía diplomática or
dinaria, se someterá al examen de una 
Comisión de conciliación, formada poí
no. miembro por parte ¿e España, otro 
por parte- de F rancia y un Presiden
te,., nombrado cíe común acuerdo. Los 
miembros, así como el Presidente, se 
nom brarán cada vez que un nuevo 
caso lo exija. Si las' Altas Partes 'con
tratan  fes no se pusiesen de acuerdo 
respecto del nombramiento de Presí-: 
dente o del fallo pronunciado por ÍU
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citada Comisión, se someterá el liti
gio al Tribunal Permanente de Jus
ticia Internacional de El Haya.

A r t íc u l o  21.

Cada una de las Altas Partes eon- 
Iratantes podrá, en cualquier momen- 
to, denunciar el. presente Convenio, 
mediante, aviso con doce meses de an
ticipación.

A r t íc u l o  2 2 .

El presente Convenio habrá de ser 
ratificado- y las. ratificaciones se can
jearán en Madrid lo antes posible, en
trando en vigor en la fecha del canje 
de ratificaciones.

En testimonio de lo cual los Plení-. 
potenciónos respectivos firman el pre
sente Convenio-, que roboran con sus 
sollos.

Hecho en Madrid, en español y en 
francés, por duplicado-, el 22 de Mar
zo de 19-28.

(Firmado) (L. S.) Miguel Primo' de 
Rivera.

(Firmado) <L. S.) Adrián Thierry.
Los infrascritos, autorizados al efec

to, convienen en que los Convenios 
entre España y Francia relativos a la 
navegación aérea y el Convenio espe
cial para el cstablecim-iento y servicio 
general de las líneas aéreas españolas 
y francesas, fecha de hoy, entren en 
vigor en arabos países el día de la 
firma de los referidos pactos.

En testimonio de lo cual, firman la 
presento 'declaración en doble ejem
plar, en español y en francés, en Ma
drid a 22 de Marzo de 1928.

(Firmado) Miguel Primo de Rivera.
’ (Firmado) Adrien Thierry.

NUM. 1.

\ Madrid, 22 de Marzo de 1928.
Muy señor m ío: Tengo la' hon

ra de conñrrnar a Y. S. que el tex-: 
to español adjunto del Gonveniio es
pecial para el establecimiento y ser
vicio genera! de las lín-eias aéreas 
españolas Cabo Juby y Guinea con 
enlace para Canarias; Barcelona a 
Ginebra y Madrid-París y líneas 
franoelsas de Perpignan a Dakar, 
Alicante a Orán y Marsella a Argel, 
rubricado de míi mano, ha sido apro
bado por el Gobierno español y será 
puesto en vigor hoy mismo, según 
queda convenido en ’el Protocolo de 
bsta feicha, en que igualmente se ha 
firmado por "V. S. y por mí, el Con
venio general de Navegación aérea 
éntré España y Francia.
, Aprovecho la opor-tuindad para; 
feStejrar $  j .  S. las seguridades de

mi distinguida considemeióií.— (Fir
mado) : Marqués, de Estella.
Señor Adulen Thierry, Encargado, de; 

Negocios de Francia.

NUM . 2.

Embajada de Francia en España;
Madrid, 22 de Marzo die 1928.

Señor Presidente: Tengo la hon
ra de confirmar a V. E. que el texto 
francés adjunto del Convenio especial 
para ieil establecimiento y el servicio 
general de líneas aéreas españolas 
Cabo Juby y Guinea con enlaae pa-j 
ra Canarias; Barcelona a Ginebra y 
Madrid-París y líneas francesas dé 
Perpignan a Balsar, Alicante a Orán 
y Marsella a Argel, rubricada de mi 
mano, ha sido aprobado, por ;el Go
bierno francés y será puesto en vi-; 
gor hoy miisnfo, según queda con
venido en el Protocolo de esta fe
cha, en que igualmente sé ha fir-í 
mado por Y. E. y por mí, el Conve
nio general de Navegación aérea 
entre Bapaña y Francia.

Sírvase aceptar, Sr. Presidente, 
las seguridades de mi más alta con- 
sideración. ■—; (F irm ado): Adrien 
Thierry.
Al Exorno. Sr. Marqués de Estella, 

Presidente del Consejo y Minis-: 
tro de Estado.

NUM. 3.
Convenio especial entre los Gobiefri 

nos español y francés para el esta
blecimiento y servicio general de 
líneas aéreas españolas a Cabo Ju
by y Guinea, con enlace para Cana-i 
rias; Barcelona a Ginebra y Madrid 
París, y líneas francesas de Perpi 
ñán a Dakar, con bifurcación AHn 
cante-Orán, Marsella-Argel y  París* 
Madrid.
En aplicación de las disposiciones 

del artículo 1.°, párrafo segundo del 
Convenio general de íiavegación aérea 
entre España y Francia, de fecha 22 
de Marzo de 1928. se lia convenido lo 
que sigue:

Artículo 1.° El Gobierno español 
concede al Gobierno francés autorL 
zaeión para poder explotar sobre los 
territorios españoles, por las Compa
ñías que designe el Gobierno francés, 
las líneas aéreas comerciales indica
das a continuación:

1.a Línea de Perpiñán a Dakar y 
a Orán, por Perpiñán, Barcelona, A1L 
cante (bifurcación a Orán), Málaga, 
Casablanca, Agadír, Cabo Juby, Villa 
Oisneros, Port-Etienhe, Dakar, cotí 
escala discrecional jen todos estos 
puntos.

2.a Línea de Marsella a Argel, cotí 
escala discrecional en las bahías dé 
Palma de Mallorca, Pollensa y Alcua 
dia, según las condiciones atmosférfe 
cas, o  en toda otra base nacional dé 
hidroaviones abierta en la isla 
Mallorca al tráfico comercial.

Artículo 2.° El Gobierno francés 
concede al Gobierno español autoría 
zaeión para poder explotar sobre lo¡¡ 
territorios franceses, por las Compás 
ñí-as que el Gobierno español .designe; 
las líneas aéreas comerciales indican 
das a continuación:

1.a Línea de Eispaña a la Guinea; 
española y a las Islas Canarias, poa*, 
la costa occidental de Marruecos
ta Cabo Juby (bifurcación para Caha  ̂
rias), y desde allí por la costa oeck 
dental de Africa hasta Guinea:.

2.a Línea de Barcelona a Ginebra; 
por Marsella y Lyon, con escala dis  ̂
creeional en estas dos ciudades.

Artículo 3A Las dos Altas Faiv 
tes contratante procurarán realíU 
zar lo antes posible la c-omunicá-: 
ción aéréá París-Madrid por Bur-: 
déos, explotándola por una Speíe- 
dad franco española, En .espera di 
que la explotación pueda ser efec-3 
tuada por una Sociedad franco-es'^ 
pañola, cada Alta Parte contratan-- 
te tendrá el derecho de realizar está) 
comunicación por una Sociedad cü 
su nacionalidad.

Artículo 4.° Queda convenida 
que el estable cimi ento de estas di
ferentes líneas podrá no ser simul-. 
táneo.

Cada Alta Parte contratante co-* 
municará a la otra la Empresa que ha
ya designado para verificar la ex-: 
plotación autorizada, sin que está) 
designación sea necesariamente in
mediata.

Cada Alta Parte contratante no. 
podrá designar una Empresa dé 
otra nacionalidad que la súya pro-, 
pia para volar sobr el territorio de 
la otra Alta Parte contratante. 
Igualmente, para la explotación so
bre el territorio de una de las Altas' 
Partes contratantes de cualquiera 
de las líneas autorizadas por ella, 
no podrá ser empleado más qué 
personal y material de lá náeiona-* 
lidad de una u otra de las dos Altas 
Partes contratantes.

Artículo 5.° Loe cuadros4 de ca
da servicio, su horario, correspon
dencia con otras líneas en las di
ferentes escalas y el tipo del mate
rial empleado, será libremente- de* 
gido por la Oompañía explotado
ra, bajo la vigilancia del Estad# 
que la haya encargado del servicio?
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Estos dalos., a.#í como las ta ri
fas, serán comunicados cuatro se
manas antes de aplicarse (o para 
el materia!, a la entrada en servi
cio) cal Gobierno del Estado sobre 
cuyo territorio se baya de volar.

Artículo 6.° Para la aplicación 
de las disposiciones* del artículo 2f 
del Convenio general, de fecha 22 
de Marzo de 1928, se estable ce que 
en las líneas regulares autorizadas 
por el presente Convenio, el cabo
taje sobre el territorio de cada una 
ele las dos Altas Partes 'contratan
tes, se reserva a sus aeronaves na
cionales. Sin embargo, podrán in~ 
t r o du c i r s e e ven tu a 1 m en i. e de r o ga- 
eiones de esta regla general, en lo 
que se refiere a. los transportes pos
tales. en los acuerdos que se es
tablezcan entre las Adminisd,racio
ne a postales y las Empresas, co
mo se prevé en el artículo 9.° del 
presente Convenio.

Independientemente de la reser
va antes expresada en favor d>e las 
Empresas nacionales, .cada Empre
sa podrá abrir al tráfico las esca
las indicadas en los artículos 1.® 
y 2.°

Artículo 7.a En aplicación, del 
artículo 6.° del Convenio general, 
de fecha 22 de Marzo ele, 1928, se 
establece desde luego que las Em
presas designadas para efectuar 
los servicios previstos* en los a r
tículos 1.° y 2.° que preceden, ten
drán el derecho de utilizar a bor
do de sus aeronaves aparatos de 
radiocomunicación.

Artículo 8.° Las Empresas de
signadas por cada una de las dos 
Altas Parte# ■ contratantes podrán 
utilizar, sobre los territorios de la 
'otra Alta Parte contratante, todas 
las bases de hidroaviones y todos 
los aeródromos públicos que jalo
nen su itinerario.

Los servicio# oficiales de los dos 
Estados, tanto los servicios de na
vegación aérea propiamente dicha, 
fomo los servicios auxiliares de 
Meteorología, Radiocomunicación, 
jebe.., -serán igualmente utilizables 
per las Empresas de la nacionali
dad de una u otra de las do# Al
tas Partes contratantes.

Las Empresas francesas quie a la 
firma del presente Convenio espe
cial utilicen aeródromos propios, 
deberán utilizar los aeródromos 
nacionales españole#, en lugar dé 
los suyos propios, tan pronto como 
istén aquéllos construidos y di-s- 

N puestos para ei tráfico comercial en

las escalas discrecionales* indicadas 
en el artículo 1.°

Artículo 9.* Cada Empresa tra
tará directamente con la Adminis
tración postal y el Estado* sobre que 
vuele, en lo relativo a las condi
ciones de utilización de la línea 
para el transporte postal, enten
diéndose que éste no le será im
puesto a cambio de la autorización 
de vuelo que resulta del presente 
Convenio especial.

Independientemente de e s i o s 
transportes remunerados por las 
Administraciones postales interesa
das, la# Administraciones aeronáu
ticas de cada una de las Altas Par
tes 'contratantes se proponen no 
subvencionar en modo alguno las 
Empresas explotadoras designadas 
por la o Ira Alta Parte contratante.

Artículo 10. Cada una de las Al
tas Partes contratantes* conserva el 
derecho a designar, en cualquier 
momento, una Empresa destinada 
a reemplazar a otra que hubiese 
encargado de la explotación de las 
líneas aéreas autorizadas.

La Empresa así privada del ser
vicio aéreo no tendrá derecho a re^ 
clamar a la otra Alta Parte con
tratante indemnización por los da
ños y perjuicios a ella causado#.

11. Si una Empresa designada 
por una de las Altas Partes con
tratantes se hiciera culpable de 
faltas repetidas a los Reglamentos 
de seguridad y orden público de la 
otra Alta Parte contratante, el Go
bierno de ésta tendría el derecho 
de exigir el despido del personal cul
pable, y aun en casos graves, de 
pedir la sustitución de la Empre
sa culpable por una nueva.

En caso de desacuerdo a este 
respecto entre las dos Alias Partes 
contratantes, se aplicará el procedi
miento previsto en el artículo 20 
del Convenio general de 22 de Mar
zo de 1928.

Artículo 12. En el ca#o de que 
una Empresa española y otra fran- 
eieisa expioteif una misma línea aé
rea o utilicen un mismo aeródro
mo, los detalles de aplicación del 
Convenio especial y las dificulta
des ;de poca importancia que pue
dan surgir entre las dos Eippresas, 
serán resuelto# por acuerdo direc
to .entre dos Delegados de. las Al
tas Partes contratantes designados 
el uno por el Gobierno español y 
él otro por el Gobierno francés, 
Del mismo modo se resolverán las 
dificultades d é  p o c a  importancia

que s*e presenten en la explotación 
por una Empresa hispano-francosa.

Artículo 13. Queda establecido 
que el presente Convenio especial 
no podrá tener repercusión alguna.,-’ 
para líneas autorizadas, en las con-é 
dicíones de explotación sobre ierrE: 
torios distintos de los de las dos? 
Altas Partes contratantes. >

Artículo í í #  Se reservará paré;; 
un Convenio especial interior W 
sustitución eventual de determina-i 
dos servicios de los establecido# ent 
virtud de los artículos 1.° y 2.° póg- 
los de una Empresa única hispanchí 
francesa. Este Convenio fijará la s ' 
condiciones de participación en la; 
nueva Empresa de elementos r e s 
petivamente e#pañóles y franceses",. 
así como las condiciones de em- 
pleo del personal y material de las' 
dos nacionalidades y las subven- / 
ciones concedidas por los dos E s-/ 
fados. Se tendrá en cuenta, natu-* 
raímente, para estas determinaclo-, 
lies*, la importancia de los trabajos 
realizados dé una y otra parte p á - ; 
ra  el establ eeimi ent o de la línea ' 
que haya de explotarse en común.1

Ar t í c uí o 15. In d e p en d i en t em en t é 
de los casos de denuncia del Con
venio general de 22 de Marzo dé 
li928, como ée prevé en su artfeuV 
lo. 21, el presente Convenio espe-, 
cial es válido hasta el 31 de Di
ciembre de 1933.

Será prorrogado tácitam ente. <M 
cinco en cinco años, teniendo pos? 
tanto cada Alta Parte contratante 
la facultad de denunciarlo en cual
quier momento, mediante aviso pre
vio de un año de antelación.

Podrá pr o cederse por pri mera 
vez a esta denuncia, con efecto él 
31 dé Diciembre1 de 1933, según 
avis*o previo no posterior al 34 dé 
Diciembre de 1932.

Artículo 46. En caso de adhe
sión de España y Francia a 
mismo Convenio internacional qué. 
pueda sustituir el Convenio general 
de 22 de Marzo de 4928, el presen
te Convenio especial 'continuará aií 
vigor, aun cuando el Convenio ge
neral fuese denunciado. !

.Madrid 22 de Marzo de 1 9 2 8 .^ ' 
(Firmado), Marqués de Estella. |

MINISTERIO DE HACIENDA 
■..............................— 

Habiéndose padecido atror 
de copia al publicarse el Reaj decido 
nombrando Delegado de Hacienda ép  
la provincia de Badajoz a D. Francis
co Gómez Quintero Giráldez, inserto
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en la Gaceta d e  Ma dr id  del día 21 del 
actual, se reproduce a continuación 
'debidam ente rectificado.

N úm . 581 (re c tif ic a d o ) .

Dq conform idad con lo que dispo
nte el artícu lo  11 del Reglam ento de 
7 de Septiem bre de 1918, el 10 de Mi 
¡Real decreto de 18 de D iciem bre de 
T924 y  .el 37 de la  v igente ley de P re 
supuestos,

Vengo en nom brar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Badajoz a 
D. Francisco  G óm ez-Quintero G iral- 
dez, Je fe de Negociado de p rim e ra  
clase del Cuerpo general (je A dm inis
trac ió n  de la H acienda publica, Ad
m in is trad o r de Rentas públicas de la 
de Málaga.

Dado en Palacio a veinte* de Marzlo 
de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
ES M inistro ñe Racimada,

J osé  Calvo S otelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

; REALES DECRETOS

N úm . 577.
; De conform idad con Mi Consejo de 
. |í in is t ro s  y a p ropuesta  del de la Go
bernación,

Vengo en  decretar lo sigu ien te : 
A rtículo único. Se aprueba la ag ru 

pación en tre  los A yuntam ientos de 
Acín y Béseos de G arcipollera, ambos 
die la  p rovincia de Huesca, p a ra  sos- 

‘ Atener un Secretario  común. 
t Dado en Palacio a trece de Marzo 
-Id m il novecientos veintiocho.

ALFONSO

jBl Minisíro de la Gobernación.
- I j&Ve iu a a 'o M a r t í n e z  A n id c ^

 ̂ N úm . 578.
\  De conform idad con Mi Conseje de 
flíinjistros y a p ropuesta  del de la Go- 
' gem ación ,

Vengo en decretar lo s ig u ien te .
’ A rtículo único. Se ap rueba la ag ru 

pación  en tre  los A yuntam ientos de 
V H lalvilla .de Villadiego y Y illanueva 

■! de P uerta , ambos de la provincia de 
1 Burgos, p ara  sostener un  Secretario  
, común.
‘ Dado en Palacio a trece de Marzo 

de m il novecientos veintiocho.

V-> ALFONSO
V
i WL Ministro de la Gobernación,
§ everia no  Martín ez  A n id o ,

Núm . 579.
De conform idad con Mi Consejo de 

M inistros y a p ropuesta  del de la  Go
bernación,

Vengo en  decretar lo s ig u ien te : 
A rtículo único. Se ap ru eb a  la am 

p liación del Real decreto de 26 de J u 
nio de 1926, que aprobó, la agrupación 
p a ra  sostener un  S ecre tario  com ún 
en tre los A yuntam ientos de Renau y 
V ilabella, incluyendo en la. m ism a ai 
de P uigpela t, lodos de la  provincia de 
T arragona.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO 

MI Ministro de la Gobernación,
S everia no  Ma rtín ez  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm . 507.

Excmo. S r . : P or ex is tir  vacantes' y 
re u n ir  las condiciones reg lam en ta
rias,

S. M. el R ey  (q. D. g,) ha  ten ido  a  
b ien  conceder el reingreso  a los s i
gu ien tes porteros que se hallan  en 
situación  de* excedentes:

A José Delgado Moya, P orte ro  terce
ro procedente del M inisterio  de la Go
bernación, destinándosele a la D elega
ción de H acienda de Lugo. T iene su. 
ac tual domicilio en San Sebastián, calle 
T re in ta  y uno de Agosto, núm ero 44, 
piso 3.°

A V ictoriano Tufión M orilla, p o rte 
ro cuarto, procedente del M inisterio  
de Instrucción  pública, destinándose
le al In stitu to  nacional de Segunda 
enseñanza de Lugo. De los anteceden
tes que existen en esta  P residencia 
respecto  a su dom icilio, el único dato  
es que sirv ió  su ú ltim o cargo en la 
Escuela de Artes y Oficios de San
tiago.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. E. m uchos años. M adrid, 17 
de Marzo ¿e 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores M inistros de H acienda c in s 
trucc ión  pública, Oficial m ayor y  
O rdenador de pagos de la P residen 
cia del Consejo de M inistros.'

Núm . 508.
Excmo. S r . : S. M. el Ruy  (q. D. g.) 

se ha servido d isponer cese en el car
go de Vocal de 3a Com isión creada 
p o r Reíil decreto de 25 dd Mayo qe 
1927, p a ra  refo rm a día las Leyes vi
gentes sobre m aterias  de ju s tic ia  en 
las ju risd icciones de Guerra- y Mari
na, el C apitán de navio D. José Joa
quín  de Lassalofca y Sal azar, nom bran
do p ara  su s titu ir le  a l de i mismo ein- 
pleo y Cuerpo D- José Luis de Colo'-» 
roa y Pérez- 

I>c Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios* 
guarde a V. E. m uchos años- Madrid, 
21 de Marzo de 1928-

PRIMO DE RIVERA

Señores M inistro de M arina y ' P resi
dente del Consejo Suprem o de Gue
r r a  y M arina.

N ú m . 509.

E xcm o. S r.: V ac an te  u n a  plaza:
de O ficial c u a r to  del C uerpo  de Ofi
c ia le s  de A rtes  G rá fica s , Oficial te r
c e ro  de A d m in is tra c ió n , p o r  falle
c im ie n to  del que la  desem peñaba, 
D. M anuel B lan c o  F e r re r ,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con
fo rm id a d  con lo p ro p u e s to  por esU 
D irec c ió n  g en e ra l, h a  ten id o  a ^ en 
n o m b ra r , en  a sc e n so  de esca la . Ofi
cial c u a r to  de A rte s  G ráficas, Ofi
c ia l te rc e ro  de A d m in is tra c ió n , con 
e l sue ldo  a n u a l de 3.000 pese tas , á 
D. M anuel F e rn á n d e z  S ánchez-G a
r r id o ;  e n ten d ié n d o se  con fe rido  este 
a sc e n so  con  fe c h a  15 del corrien te.

De R eal o rd en  l.o digo a V. E. pa
r a  su  co n o c im ien to , el del in tere
sado  y dem ás efectos'. D ios guarde 
a V. E . m h c h o s  añ o s . M adrid, 21 
de M arzo de 1928.

P. D.,
E l Iz¡.sp®ct©3* CBrtog'Eafia,

ARDANAZ
S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l del Insti* 

tu to  G eográfico  y  C a ta s tra l.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm . 291.
E scm o . S r.: Con a rreg lo  a lo 

p rev en id o  en  el R eal decreto  de 2^ 
de Mayo de 1912,

S. M. el R e y ' (q . D. g .) , de con
fo r m id a d  co n  lo  in form ad o  y Pr0~ 
p u e s to  p o r  la  D ip u ta c ió n  perm a-
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nenie de la Grandeza de España, ha 
tenido a hien conceder Real licen 
cia a D. A lfonso P atiño y F ern án 
dez Durán, M arqués de la Sierra, 
prim ogénito de los Grandes de E s 
paña M arqueses de Gastelar, para  
contraer m atrim onio con doña Ma
ría de La C oncepción C ovarrubias y 
Cantillo, h ija de los M arqueses de 
[Villa toya, con cesión  que no tendrá  
[efecto m ientras e l in teresad o  no  
obtenga en este  M inisterio la co 
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. E,. 
para su eon ocim ien to  y e fectos  
procedentes. D ios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 21 de Marzo 
de 1928.

PONTE

Señor Obispo, de M adrid-A lealá. *

Núm . 292.
Exorno. Sr.: Con arreglo  a lo

prevenido en el Real decreto de 27 
de Mayo de 19:12,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  
a bien d isponer que, previo el p a
go del im pu esto  esp ecia l co rres
pondiente y  dem ás derechos e s ta 
blecidos, se expida, en el térm ino  
‘señalado, Real carta de. su cesión  
en el T ítu lo de M arqués de Prado, 
a favor de D. José  de. H eredia y  
Lanz, por cesión  hecha en escr itu 
ra notarial por D. E rnesto  de H e- 
yedia y Acuña, M arqués de Bedm ar.

De Real oden lo p articipo a Y. E. 
para su con ocim ien to  y  e fectos  
procedentes en el M inisterio de su. 
digno cargo, rem itiendo, a títu lo  
de devolución, el expediente se g u i
do con tal m otivo. D ios guarde a 
y. E. m uchos an os. Madrid, 21 de 
Marzo de 1928.

PONTE  
Señor M inistro de H acienda.

N ú m . 293.

.Exorno. Sr.: Con arreglo a lo
prevenido en el Real decreto de 27 
de Mayo de 1912,

8. -M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido  
& bien disponer que, previo el pa
go del im puesto  esp ecia l co rres
pondiente. y dem ás derechos es ta 
blecidos, se expida, en el térm ino  
señalado, Real carta  de su cesión  
ei* el T ítulo de Conde, de A lcu b ie-  
rre; con Grandeza de E spaña, á  fa 
vor de D. A lfonso E scrivá  de R o- 
maní y Sentm enat, Conde de G.li- 
mes, con .Grandeza, y Marqués de

San D ion is, por fa llecim ien to  y de
sign ación  testam en taria  de su m a
dre, doña María del P ilar S en tm e- 
nat y  P atiño.

De Real oden lo p articipo a Y. E. 
para su con ocim ien to  y  efectos  
p reced en tes en el M inisterio de su  
digno cargo, rem itiendo, a títu lo  
do devolución , el expediente- se g u i
do con tal m otivo. D ios guarde a 
Y. E. m uchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1928.

PONTE

Señor M inistro de H acienda.

Núm. 294.
lim o. S r .: Y ista la instancia ele

vada a este M inisterio por D. R i
cardo B u s t illo Avila, Juez de p ri
m era in stan c ia  £ in stru cción , de 
ca teg o ría  de entrada, con destino  
en el Juzgado de Colm enar (M ála
g a ) , so licitand o la excedencia, y no 
existiendo obstáculo  lega l que se 
oponga a la pretensión  deducida, 

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de c o n 
form idad con lo d isp u esto  en el 
artículo  6.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, ha tenido a bien  
declarar a dicho fun cion arlo  en s i
tuación  de excedencia vo lu ntarla .

De Real orden lo digo a V. I. p a
ré  su  con ocim ien to  y e fectos con
sig u ien tes . D ios guarde a Y. I. m u
ch os años. 'Madrid, 21 de Marzo de 
1928.

PONTE _
Señor Presidente, de la  A udiencia  

de Granada.

Núm . 295.
lim o. S r .: Remitido a informé de 

la Comisión permanente del Consejo 
de Estado el expediente instruido so
bré supresión del Juzgado m unicipal 
de Ostiz, la referida Comisión lo eva
cúa en la forma sigu ien te:

“Exorno. S r.: En cum plimiento de 
lo. dispuesto' por Y. E. en Real orden 
de 29 dé Febrero próximo pasado, 
este Consejo ha examinado el adjunto 
expediente relativo a la supresión del 
Juzgado m unicipal de Odieta.

Resulta de antecedentes, que pre
vios los trám ites legales, se fusionó 
el Ayuntamiento de aquel nombre con 
el de Odieta, y  que, en su vista, los 
Alcaldes de ambos (siguiendo un pro
cedimiento equivocado), se dirigieron 
al Juez de primera instancia de Pam
plona participándole que, acordada la 
mencionada fusión, debía desaparecer 
él Juzgado m unicipal de Ostiz, por

formar, desde entonces, dicho pueblo, 
parte del Municipio del Yalle de Odie-: 
ta, en calidad de Concejo.

Ordenada por aquel Juez la rem i
sión de lo actuado al Presidente dé 
la Audiencia de Pamplona, el Fiscal 
de la misma entendió que procedía 
elevar el expediente a este Ministerio, 
con anticipado informe, favorable a la 
supresión de que se trata.

La Sala de Gobierno de la misma 
puso de manifiesto- su carencia dé 
atribuciones para decidir por sí la 
desaparición del Juzgado de Ostiz y 
acordó rem itir el expediente a ose Mi-: 
nisterio, sin anticipar informe, como 
pretendía el Fiscal.

Devuelto el expediente al presiden
te de la citada Audiencia, ya debida-: 
mente encauzado el procedimiento, su 
Fiscal informó de modo favorable a 
la supresión, puesto que con el Juz
gado municipal de Yalle de Odieta 
quedan atendidos los intereses de la; 
Justicia, y que ambos pueblos son li-: 
miílrqfes, integrando su vecindario 
687 habitantes, 'aceptando unánime
mente la Sala de Gobierno este dic
tamen.

La Sección de ese Ministerio se m a
nifiesta asimismo en pro de la supre
sión de referencia, y confort la D i
rección general y Y. E., se él
expediente a éste Consejo, pjpe ha de 
abundar en ios razonamfe ?J5tos de 
aquélla:

Considerando que hoy un solo 
Ayuntamiento comprende su  té r 
mino a Jos que fueron antes de Ostiz 
y Yalle de Odieta:

Considerando que a tenor de las dis
posiciones legales vigentes, y ya que 
para ello existen m otivos de utilidad, 
en cada término m unicipal debe ha
ber un Juzgado de igual clase:

Considerando que el Ayuntamiento 
qrie subsiste es el de Yalle de Odieta, 
éste es él Jugado que debe continuar.

La Comisión permanente es de dic
tamen: Que procede la supresión del 
Juzgado m unicipal de Ostiz y ha agre
gación de su territorio jurisdicionai 
al de Yalle de Odieta.”

Y habiéndose conformado Su Ma
jestad el R e y  (q.  D. gó con el pre
inserto dictamen, ha tenido a bien re
solver en el sentido que se indica y  
disponer que se agregue el territorio 
jurisdiccional del Juzgado que se su
prime para todos los efectos judicia
les y del Registro civil, al de igual 
clase del Yalle de Odieta; cesando, en 
su .consecuencia, en sus respectivos 
cargos, el Juez, el Fiscal, sus' suplen
tes y los demás funcionarios del Juz
gado municipal que se suprurm.
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j Lo que de Real orden díg’o a V. L 
para su conocimiento y a fin de que' 
jSQ sirva adoptar las disposiciones ne- 
«cesariiis para el traslado de los libros 
y 'documentos del Juzgado municipal 
que so suprime y de los del Registro 
.civil al de igual ekis'e de Valle de 
.Odie tro con las formal i dad tes oportu
nas, quedando autorizado V. I. para 
señalar el día que ha de dejar de 
f  une i 00 a r e j Juzga d o mu n i c ip a i d e Os- 
l\z y sus oñeinas ¿el Registro civil, 
poniéndolo en conocimiento de este 
Dieparla n vento. Dios guarde a V. I. 
niuchos años, Madrid, 21 de Marzo- 
de 1928.

PONTE
Beftor Presidente le la Audiencia de 
, Pamplona.

Núm. 298.
limo. ttr.: S. M. ci Ruy (q. D. g.) 

Jia tenido a bien nombrar, en pro
piedad, para, el cargo de Juez de 
primera instancia, de entrada, por 
reunir ya las condiciones señala
bas en el artículo 39 del Regla- 
Oriento del Cuerpo de Aspirantes* a 
Ta Judicatura, aprobado por Real 
Secreto de 23 de 'A gosto de 1926, 
& D. José Lueña del Muro, que con 
Carácter interino viene 'desempe
ñando el Juzgado de primera • ins
tancia de Pina de Ebro y en el que 
continuará prestando sus servicios 
en propiedad, siéndole de abono en 
la carrera el tiempo que como in
terino ha desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo V. L para 
su conocim iento y efectos consi
guientes4'. Dios guarde a Y. I. m u- 

- ohos años. Madrid, 21 de Marzo 
j de 1928.
/ PONTE
¡
( Señor  Presidente de la Audiencia 
i de Zaragoza.

; Núm. 297.
limo. Sr.: S, M. el Ruy (q. D. g.)

! ha tenido a bien nombrar, en pro
piedad, para el cargo de Juez de 
primera instancia, de entrada,, por 
reunir ya las condiciones señala- 

’ das en el artículo 39 del Regla
mento deí Cuerpo de Aspirantes a 
la Judicatura, aprobado por Real 

''decreto de 23 de Agosto de 1926,
a D. Joaquín de Lora López, que
con car actor interino viene desem
peñando el Juzgado de primera ins
tan cía de Garrovillas*, y en el que 
continuará prestando sus servicios* 
en propiedad, siéndole de abono ert

la carrera el tiempo que como in
terino ha desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo V. L para 
su conocim iento y efectos consi
guientes4. ‘Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 21 de Marzo 
de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Gá■■cores.

Núm . 298 .

limo. Sir.: S. M. el R e y  (q. D. g,) 
ha tenido a bien nombrar, en pro
piedad, para el cargo de Juez de 
primera instancia, de entrada, por 
reunir ya las 'condiciones señala
das en el artículo 3-9 del Regla
mento del Cuerpo de Aspirantes* a 
la Judicatura, aprobado por Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926, 
a D. Juan Higueras Sabater, que con 
carácter interino viene desempe
ñando el Juzgado de primera iris-' 
taneia de Cañete, y en el que 
continuará prestando sus servicios 
en propiedad, siéndole de abono en 
la carrera el tiempo que como Ín
ter in o ha. de s emp eñ a do el c argo,

De Real orden lo digo V, X. para 
í?j conocimiento y efectos consi-, 
guientes*. Dios guarde: a V. I. mu
chos años. Madrid, 2 i de Marzo 
de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Albacete.

Núm. 299.
linio. Se.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, en pro
piedad, para e l /c a r g o  de Juez de 
primera instancia, entrada, por 
reunir ya las condiciones señala
das en el artículo 39 del Regla
mento del Cuerpo de: Aspirantes* a I 
la Judicatura, azufrado por Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926, 
á D. José  Ramírez Pastor, que con 
'carácter interino viene desempe
ñando el Juzgado de primera ins
tancia de' Baltanás, y en el que 
continuará prestando sus servicios 
en propiedad, siéndole de abono en 
la carrera el tiempo que corno- in
terino ha desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo V. L para 
su 'conocimiento y efectos consi
guientes*. Dios guarde a V. X. mu
chos años. Madrid, 21 do Marzo 
de 1928’.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Vaíladolid,

Núm. 300.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. ÍX g.« 

ha servado disponer que se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a lis efectos: 
de su ascenso, cuando le corresponda; 
por antigüedad, conforme al artícu
lo 13 del Estatuto deí Ministerio f e 
cal, la relación siguiente de- función 
mar ios declarados merecedores del as
censo por el Consejo Fiscal en oí ejer
cicio de la atribución que le confiere 
el número 3.° del artículo 23 ¿el mis
mo Estatuto, anotándose lo mandado 
y su cumplimiento en e! expediente 
personal de cada interesado:

Fiscales provinciales de entrada.
D. Diego Egea y Molina, D. Mknucl 

Palacios'.- Miyán y D. Miguel Ocho a 
Lumbier.

Abogados fiscales de término.

D. Luis Felipe Mena y Pérez, don 
José A. Pardo de. Andrade y Sánchez- 
y D. Ricardo Acebal y qp la ilion da.

Abogados fiscales de ascenso.
D. Leopoldo Garrido Cayere, don 

Francisco Poyatos López y D. Pedro 
Bilbao Gavete.

Abogados fiscales de entrada.

D. Eugenio Ola vandola Mi.ru.ri,. aun 
Narciso Antonio A 'onsg Fernández y 
D. Francisco Ruiz Sánchez.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios' guarde a Y. I. muchos años,* 
Madrid, 21 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Director general de Justicia*

Cubo y Asuntos generales;

N ú m .  3 0 1 .
limo. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de; fa Secreta- 
r í a vac ant e por pron i oc i ón de don 
Federico Orellana, en ,el Juzgado de 
primera insta de i a de Campillos, de 
categoría de entrada, que. debe pro
veerse por traslación, como cura- 
prendida en el primero de los ca
sos señalados en el artículo 10 deí 
Real decreto de l.° de Junio de íGT 1, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te nieló 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Antonio Cabrera Martínez, Se
cretario judicial de San Mateo y 
más antiguo de los eontrursantea

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás conctrr- 
san tes4; para su remisión a los Juz-
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Jfa'dos" de procedencia, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con- 
Siguientes. Dios guarde a Y. I. mu- 
Blio:s año®. Madrid, 21 de Marzo de 
H008. PONTE
Peñor Presidente de la" Audiencia 

’de Granada.

N ú m .  3 0 2 .
Ilmo. Sr.:  Habiéndose denegado 

ja prórroga de licencia solicitada 
por D. Lino Martín García, Se re
ían o judicial de Pontevedra, por 
las razones expuestas en !:•: Real 
orden de 7 del mejs actúaJ y resul
tando qua a pesar del tiempo trans
currido no se ha reintegrado a su 
cargo; de acuerdo con lo propues- 

* to en el artículo 12 del Real decre
to de 1.° de Octubre de 1927,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente volun
tario del cargo de Secretario del Juz
gado de primera instancia de Pon- 
fevedrá, que actualmente desem- 
ijpeña.

Dte Real orden lo digo a V. I. pa
la su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
llios a ñ o s . Madrid, 21 de M a rz o  de 
Í928.

PONTE
feñor Presidente d.e la Audiencia 

de Goruña.

Núm. 303
Ilmo. Sr. : En vista del expedien

te para la provisión de la Secreta
ría vacante, por defunción de don 
Diego Artáobo, en e l Juagado de 
primera instancia del distrito del 
Campillo, de Granada, de categoría 
0e término, que debe proveerle por 
[antigüedad, como comprendida en 
U segunda de los turnos estahleci- 
flos por el artículo 12 del (Real dfí- 
préto da 4.° de Junio de 1911, mo
llificado. por el de 26 de Julio de - 11922,
1 S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
I bien nombrar para desempeñarla 
& D. Inocencio Sánchez Sánchez, 
teetario  judicial de Cazada de la 
Sierra, que resulta el más antiguo 

tos concursantes..
De Real orden, con devolución 

ve tas instancias de los demás* so-  
pitantes, para su remisión a los 
uzgados de proedelicia, lo digo a 
 ̂ l>ara su conocimiento y efoe-

S Conseguientes. Dios guarde a

V. !  muchos años4. Madrid, 21 de 
Marzo de 1928.

PONTE
Señor; Presidente de la Audiencia 

de Granada.:

Núm. 304.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo so

lí itado por D. Francisco Bueno Mo
reno y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 33 del Real 
decreto de 1.° d.e Junio de Í9Ü1, 
modificado por ej de. 26 de Julio de 
192:2,

S. M, qi Rey  (q . D. g.) lía tenido 
a bien concederle la excedencia 
del cargo de Secretario de! Juzga
do de primera instancia de Gande- 
sa, que actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes1. Dios guarde a Y. É. mu
chos años. Madrid, 21 de Marzo de 1928.

. PONTE
Señor Presidente de la Audiencia

de Barcelona.

Núm. 305 .
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por Benito Martínez Melero, 
Alguacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción dei AJfaro, y 
de conformidad con el informe emi-: 
tido por la Dirección general de la 
Deuda y Glasee pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle jubilado con el ha
b e r  que por, clasificación le corres
ponda, por reunir lm  condlcioneg; 
exigidas en los; párrafos 1.° y 2.° 
del artículo 49 del Estatuto de las 
Glasés pasivas del Estado de 22 de 
Octubre de 192#.

De Real orden lo digo á Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidiente-, de la Audiencia de 

Burgos.

Núm. 306.
Ilmo. Sr.: De conformidad coa Jo 

prevenido en los artículos 49 y 93 
del Estatuto de las Glasés pasivas 
del Estado de 22 de Octubre de 1926 
y demás disposiciones eomplemen- 
tarias,

&. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bíien declarar jubilado con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a Juan Miguel Fernández. 
Aguilar, Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Aguilar de la Frontera, por haber 
'cumplido la edad reglamenta!-]a y 
reunir las condiciones legales.

Deí Real orden lo digo a Y. í. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia do 

Sevilla.

Núm. 307.
Ilmo. Sr,: Mandada cumplir en sus 

propios términos, por Real orden dé 
este Ministerio de 10 del corriente 
mes (número 256, Gaceta  del 11), la 
sentencia dictada por la Sala de lo 
Gon fe nc i o s oadim i n i s t r a t i vo del Tribu
nal Supremo de Justicia en el reeur- 
so promovido por D. Fernando Serra
do Montijano contra una Real orden 
dei Directorio Militar de 9 de Enero 
de 1925 (Gaceta  del 11), y el subsi
guiente anuncio de concurso para la 
provisión de una plaza de Secretario 
de Sala de la Audiencia de Barcelona, 
y teniendo en cuenta que, con arreglo 
a la interpretación que dicho fallo da 
al artículo 3.° del Real decreto de 29 
de Mayo de 1922, en el sentid? de re-: 
conocer Ja existencia de lar qatego-: 
rías do entrada y ascenso efj &s Au
diencias territoriales, de ací(cStk> con 
el artículo 40 de la ley $0\Yisioiml 
Orgánica del Poder judicial \j f °  de 
la ley de 15 de Marzo de 1906, habrá 
de recaer el nombramiento en D. Fer
nando Serrano Montijaho, por mr el 
único que desempeñaba Secretaría dé 
gobierno de la categoría de ascenso, 
entre los demás Secretarios que con 
anterioridad a la producción de la vva~ 
cante la tenían solicitada en trasla
ción, y, por otra parte, anuladb ôr; 
la Sentencia el nombramiento del se
ñor Vázquez Illa, que actualmente la 
desempeñaba, deberá ser declarado' 
excedente de la categoría de Secreta- 1 
rio de gobierno de Audiencia territo* 
rial, de entrada, ya que el reintegrar
le a la Secretaría de gobierno de Ya- 
lladolid, que ocupaba al ser nombra^ 
do para Barcelona, produciría graq’ 
perturbación én servicios importantes 
de la Administración de Justicia y 
lesionaría derechos legítimamente ad
quiridos por otros Auxiliares judicia
les; debiendo, por último, anunciarse 
la vacante de Secretario de gobierno 
de la Audiencia de Barcelona a con'
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curso entre Secretarios de gobierno y 
de Sata de Audiencia territorial, de 
entrada, de acuerdo con la 'doctrina 
de interpretación del artículo 3.° del 
mencionado [Real decreto de 29 de 
Mayo de 19'22 sentada por la senten
cia, y  loda vez que no había hasta la 
fecha ningún Secretario de las Au
diencias territoriales, de ascenso, que 
la tuviera solicitada en el turno de 
traslación,

S. Mr el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se nombre a D. Fernando 
Serrano Montijano para la Secretaría 
de Sala de la Audiencia de Barcelona, 
que hasta ahora venía desempeñando 
D. Ricardo Vázquez Illa.

2.° Que se declare a dicho señor 
Vázquez Illa  en situación de exceden
cia, ron derecho a ocupar la primera 
vacante que se produzca de Secreta
rio de gobierno o de Sala de Audien
cia territoria l do entrada y  con el de 
concursar a las vacantes de categoría 
superior que deban proveerse entre 
ios de su clase.
• 3.° Que la plaza de Secretario de 
gobierno de la Audiencia territoria l 
de Barcelona, de categoría de ascen
so, sea provista por concurso entre 
Secretarios de Gobierno y de Sala de 
Audiencia territoria l de entrada, por 
no haber sido solicitada en traslación 
por ningún Secretario de territoria l 
de ascenso.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-: 
chos años. Madrid, 22 de Marzo 
de 1928.

PONTE

Señor D irector general de Justicia,
Culto y Asuntos generales.

M INISTERIO DE MARINA

R E A L  ORDEN 

Núm. 43.

Exc-mo. S¡r.: De acuerdo con lo 
propuesto por la D irección  genera l 
de Pesca y lo in form ado por la Sec

ación del P ersona l y la Intendencia 
general,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido, 
aprobar el plan de con ferencias 
organizadas4 por la D irección  gene
ral de Pesca, con la p a rtic :pación 
d 3 Jos señores s igu ien tes: í),  H o
norato de Castro, Catedrático de la 
Universidad Gen i red ; D. Pedro Je- 
venois, Ten ien te coronel de A r t illo — 

•..ría; D. Enrique Gas! ardi. Astro  ño

ñi o d e 1 O b ser v a t o r i o de M a d'r id: don 
Juan Gavala, Ingen iero  de- M inas; 
D. Artu ro Suárez M a lfe ifo , A boga 
do y Secretario técnico de 1a. D i
rección  genera l de Com ercio; don 
José M artínez Ay a la, Com isario de 
la A rm ada; D. G uillerm o Sans Hue- 
lin, Ingen iero  G eógra fo  del In stitu 
to G eográfico y Catastra l; D. Jasé 
M a i s t c r r a , C o m an. d an Le m é d i cío de* 
la A rm ada; D. Anton io  Azaró la , Ca
pitán de F raga ta ; D-. Enrique M e
se guer, Jefe del Servicio M eteoro
lóg ico  español; D. Manuel M.artí- 
nez-R isco, Catedrático de la  U n iver
sidad Central, y  de Jos Jefes de los 
Departam entos de Quím ica, B io lo 
g ía  y  O ceanografía , D. José G irai, 
D. Fernando de Buen y  Lozano y 
D. R a fael de Buen y  Lozano,- r e s 
pectivam ente, y  disponer que a ca
da uno de los con ferencian tes sé 
le  abonq la cantidad de 200 pese
tas, con cargo al capítu lo 2.°, ár-r- 
tíeu lo 3.°, concepto prim ero del v i
gente: presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y  e fectos opor
tunos. D ios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de M arzo de 1928.

CORNEJO

Señor D irec tor genera l de Pesca.

M INISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 467.

lim o . Sr.: D esiertas las opos ic io 
nes, turno de Auxiliares, a que re 
g lam entariam ente y  por Real o r
den de 2 de Febrero- de 1927 (G ace ta  
'del 5 ), fué anunciada la provisión  
de la Cátedra de L óg ica  fundam en
tal, vacante en la Facultad de F i
lo so fía  y  Letras  de la Universidad 
de. Santiago; de con form idad  con 
lo preven ido en l.osf artícu los 4.° al
6.° del Real decreto de 30 de A b ril 
de 1915 y  estándose en el caso que 
señala el párra fo  cuarto del a r
tículo 4.° del vigente Reglamento de 
oposiciones a Cátedras de 8 de 
Abril de 1910,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer que la expresada 
Cátedra vacante sea agregada a la 
convocatoria  de oposición  libre ca 
tre Doctores, publicada en la G aceta  
d e ’ 7 de los eorrien íes, p a r a  la p r o 
visión de igual Cátedra de la m i s 
ma Facultad de la U ni ve rs ida d d!e

Zaragoza, debiendo los4 aspirantes; 
eu irp lir  cuantos requ is itos y cir
cunstancias se determ inan regla
m entariam ente en el anuncio co-: 
íTíeispqndiete, bajo pena de exclusión.'

De Real orden lo digo a V. I. pa¿ 
ra su conocim iento y  demás efec
tos. D ios guarde a V. I. muchos] 
años. Madrid, 1.° de M arzo de 192-8*

CALLEJO 

Señor D irector genera l de; Ense
ñanza- superior y  secundaria.

Núm. 467 .

En o; asunto de que hará mérito, 
la Direc ión del A rch ivo  Histórico. 
Nacional ha em itido el siguiente 
in fo rm e:

“ E l A rch ivo  H istórico  Nacional, 
evacuando el in fo rm e que se le pidq 
por el an terior D ecreto, d ice: Los; 
varios  docum entos a  que se alude; 
en la precedente instancia son 144, 
constituyendo cada uno de los exs 
pe dientes que contiene el lega jo de] 
Estado núm. 3.892, y. por su fecha’ 
(a. 1799, a. 1807) casi todos son; 
de aquellos cuya consulta sólo pue
de hacerse, previa autorización de la 
Su per i o r i dad, con form e al Regí a- 
m.enlo v igen te  para el régim en de 
los arch ivos servidos por el Cuerpo] 
de su razón.

Adem ás, los documentos todos sé 
refieren  a la m ism a m ateria, aun* 
que sean distintas las personas, y,; 
por tanto, cae de lleno en :el artícu
lo 1.° de la Real orden de 12 dé: 
A gosto  del corrien te año, según el 
cual “ queda prohibido en absoluto 
obtener copias o fo tocop ias en se
rie  de documentos existentes en los 
archivos o en cualesquiera otros 
E stab lecim ien tos o] Centros dell Es
tado. Solo podrán concederse en ca
sos excepcionales y de Real orden” .

Ahora  b ien; la petic ión  de la se
ñora doña Carmen Gallardo de Me
sa, ¿es uno de los casos excepcio
nales que aconsejan  u obligan a 
conceder la au torización  solicitada?

La Sra. de Mesa no lo indica s h  

quiera, y, por otra parte, su ins
tancia es tan breve y  sencilla, qué 
no da motivo ni pretexto para in
clinarse por la afirm ativa, ni aun 
interpretando el precepto con e 
m áxim o de benevolencia.

En c fc c io ; ese escrito no dice 
más sino que tiene en corso oe nns 
ter John B a sse ll M oore, Juez norte- 
loamavieauo del Tribunal perma
nente ee í.:; Raya., da rem itirle una. 
copia da ese • expedíame, i
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pregunl a r: ¿ Para qué necesitará 
'¿sos dalos Mr. Basseft»? Mejor di- 
-éo: ¿En qué concepto pide esos 
'datos el citado Mr. BasseLt? ¿Los 
pide como particular o por razón 
fiel cargo que $ji mandatario. le atri
buye?

En el primer supuesto, a juicio 
del que suscribe, conocida la cali
dad de la materia de que (raían los 
do cimientos, no sólo no debe con
cederse la autorización, sino que 
apenas se concibe;, dado lo term i
nante del precepto legad, que se pre
sente otro caso que con mayor ra
zón deba negarse. En el segundo, la 
opinión del informante es, aunque 
por motivo diverso, contraria tam 
bién a la concesión.

En ejfeoto; el Sr. Juez norteameri
cano del Tribunal permanente de 
La Haya, ya lo baga “ mo.tu proprio” , 
ya proceda a instancia de parte, no 
parece que pueda tener competen
cia para reclamar .oficiosamente do
cumento alguno de lo¡s Archivos es
pañoles. Quizá la tenga para pedir
los oficialmente y con los requisi
tos y por I.qs trámites pro.tocolario-s, 
y si tal sucede, bien puede antidi-. 
par se la selguridad de que la Ad
ministración recibirá, tram itará y 
resolverá en estricta justicia  la re
clamación.

Entretanto, el que suscribe juz
ga que no pudiendo discutirse el 
fondo del asunto, o más propiamen
te, que no habiendo asunto, en rea
lidad, tampoco existe él caso exeep-: 
piona! que exige e.l inciso final del 
artículo 1.° de la Real orden de 12 
fie Agosto de 1927 para conceder 
la autorización y, por tanto, qu§ 
é.s.ta debe ser desestimada.”

Y co’nformiándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto infor
me, se ha servido resolver como en 
él mismo sé prop one, y des estimar, 
por tanto, la petición de doña Car- 

en Gallardo de Mesa.
De Real orden lo digo a Y. I. pa

ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. mucho-s 
?años. Madrid, 7 de Marzo de 1923.

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas

Artes.

Núm. 400.

II i no* Sr.: Visto el expediento in
coado por el Ayuntamiento de Falces 
(Navarra), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a dos Escue

las, graduadas, con tres Secciones cada 
una, para niños y niñas, con arreglo 
al proyecto formado ppr el Arquitec
to D. Mariano Arteaga:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa que 
lo«s locales representados en los pia
nos de dicho proyecto reúnen en ge-i 
neral las condiciones toen ico-higiéni
cas ■exigidas para eñe género de edi
ficios:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real, orden de 26 de¡ 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 19¡2’5,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l-° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Mariano 
Arteaga para la construcción, por el 
Ayuntamiento de Falces (Navarra) de 
un edificio con destino a dos Escue
las graduadas, con tres Secciones cada 
una, para niños y niñas.

2.° Qué se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento b  subvención 
de 10-000 pesetas' por cada una de las 
Secciones de las d°s Escuelas gradua
das que se mencionan, abonándose la 
totalidad de dicha subvención, o sea la 
suma de 60.000 pesetas, después dé 
terminadas é inspeccionadas las obras, 
en la forma que se determine al re
solver en su día sobre la concesión 
definitiva de este auxilio; y

3.° Que. cuando la construcción del 
edificio se halle en las condiciones que 
señala la Real orden de 27 de Agosto' 
de 1927 (G a c e ta  del de Septiem
bre), deberá el Ayuntamiento comu
nicarlo a éste Ministerio, a fin de que 
se gire la oportuna visita de inspec
ción por un Arquitecto escolar.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
s u  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madriíd,, 
10 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 47®.
limo. Sr.: Visto él expediente in

coado por el Ayuntamiento de Mones- 
terio. (Badajoz), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a dos Es-' 
cuelas graduadas, con tres secciones 
cada una, para niños y niñas, con

arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto D. Martín Corral:

Resultando que la' Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas informa 
que los locales representados en di
cho proyecto reúnen en general las 
condiciones técnico-higiénicas exigidas 
para este género de edificios:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Rea.l orden de 26 de 
Enero d;e 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la. Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer:

L° Que se apruebe el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Martin 
Corral, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Monasterio (Bada
joz) de un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con tres seccio
nes cada una, para niños y niñas.

2.° Que se conceda en principio ai 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas por cada una de las 
secciones de las dos Escuelas gradúa-: 
das que se mencionan, abonándose la 
totalidad de dicha subvención, o sea 
la, suma de 60.000 peseta-s, después de 
terminadas e inspeccionadas las obras 
en la forma que se determine al rev 
solver en su día sobre la concesión 
definitiva de esté auxilio; y

3.° Que cuando la construcción 'e,l 
edificio, se halle en las condiciones que 
señala la Réal orden de 27 de Agosto 
de 1927 (G ac eta  del 1.° de Septiem
bre), deberá el Ayuntamiento comu
nicarlo a esté Ministerio a fin de que 
sé gire la oportuna visita de inspec
ción por un Arquitecto escolar.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I* muchos años Madrid, 
10 de Marzo de 192§.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 471.
limo. Sr.:-V isto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Olesa, 
de Montserrat (Barcelona), solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente un edificio con destino a 
dos' Escuelas graduadas» con cuatro 
Secciones cada una, para niños y ni
ñas, con arréglo al proyecto formado 
por ©1 Arquitecto D. Jerónimo Mnr- 

torell:
Resultando que la Oficina técnica dé
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; Construcción de Escuelas informia que 
los locales represen latí os' en los’ pía*- 
nos de dicho proyecto cumplen en; ge
neral las condiciones exigidas por las 
disposiciones' vigentes para este gé
nero de edificios:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido tosí 
preceptos del Real decreto de 17 dé 
Diciembre de 1922', las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 dej 
Enero de* 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de .3 

/de Marzo de 1925,
•S. M. el R e y  (qj. D. g.) ha tenido a 

; bien disponer:
1.° Que se apruebo el proyecto re

dactado por el Arquitecto D. Jeróni-
; jno Martorell para la construcción por 
el Ayuntamiento de Olesa de Montse
rrat (Barcelona) de un edificio con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
cuatro Secciones cada una, para niños 
y niñas.

2.° Que so conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas por cada una de las 
Secciones de las dos Escuelas’ gradua
das que se mencionan, abonándose la 

.totalidad de dicha subvención, o sea 
la suma de 80.000 pesetas, después 
de terminadas e inspeccionadas las 
olmas, en la forma que se determiné 
al resolver en su día sobre la conce
sión definitiva de este auxilio-; y

3.° Que cuando ia construcción de* 
edificio se halle en las condiciones que 
señala la Real orden de 27 de Agosto 
de 192 7 (G a cuta  del 1.° de Septiem
bre, deberá el Ayuntamiento comu
nicarlo a este Ministerio, a fin de que 
j&e gire la oportuna visita de inspec
ción por un Arquitecto escolar.

Be Real orden lo digo a V. L paba 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10f de Marzo de 1923.

CALLEJO

Señor Director general do Primera 
enseñanza.

Núm. 472.
Iteto. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento- de 
Tremp (Lérida), solicitando sub
vención del Estado para construir 
¡directamente un edificio con desti
no u dosf Escuelas graduadas, con 
tres secciones cada una, para ni
ño* y niñas, con arreglo al proyec
to autorizado por el Arquitecto don 
J . Iglesias:

Resultando que la Oficina téent- 
m de Construcción de Escuelas in

forma que los locales representa
dos en los planos* do dicho proyecto 
reúnen en general lá,s condiciones 
exigidas para este, género de edifi
cios, debiendo tener en cuente el 
Ayuntamiento, al realizar la cons
trucción, el número reglamentario 
de W. G., lavabos y urinarios que 
es preciso establecer;

Considerando que en la tram ita
ción del expediente se han cumpli
do los preceptos* del Real decreto 
de 17 de Diciembre- de 19,22, las Ins
trucciones aprobadas por Real or
den de 26 de Enero de 1923 y lo 
establecido en .el Reglamento or
gánico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer;,

1.° Que con la modificación pro
puesta por la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto autorizado por 
ei Arquitecto D. J .  Iglesias, para 
la construcción por el Ayuntamien
to de Tremp (Lérida) de un edifi
cio con destino a dos* Escuelas gra
duadas, con tees secciones cada 
una, paria niños y niñas.

2.° Que se conceda en princi
pio al referido Ayuntamiento la 
subvención de 10.009 pesetas por 
cadq una de las secciones de las 
dos Escuelas* graduadas que se 
mencionan, abonándose la totalidad 
de dicha subvención, o sea la su
ma de 60.000 pesetas, después de 
terminadas e inspeccionadas las 
obras, en la forma que se deter
mine al resolver en s*u día sobre 
la concesión definitiva dé este: au
xilio; y

3.° Que cuando la construcción 
del edificio se halle en las condi
ciones que señala la Real orden de 
27 de Agosto de - 1927 (Ga c e t a  del
1.° de Septiembre), deberá el Ayun
tamiento comunicarlo a este Minis
terio, a fin de. que se gire la opor
tuna visita de inspección por un 
Arquitecto escolar.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás* efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera -
enseñanza.

Núm. 473.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por ei Ayuntamiento de Tarifa 
(Cádiz) solicitando subvención del Es

tado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuela#; 
graduadas, con cuatro secciones cada 
una, para niños y niñas, con arreglo; 
al proyecto formado por ei Arquitec
to D. José Romero Barrero: 1

Resultando que la Oficina Técnica; 
de Construcción de Escuelas informa1 
que los locales representados en lo# 
planos de dicho proyecto reúnen, en 
general, las condiciones técnico^higién 
nicas exigidas para este género dé 
edificios:
" Considerando que en ia tramitación 

del expediente se han cumplido Jos; 
preceptos del Real decreto de 17 de; 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 23 dé 
Enero de 1923 y lo establecido en ei 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 19*25,

S. M. e¡l R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. José 
Romero Barrero, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Tarifa (Cá-* 
diz) de un edificio con destino, a des 
Escuelas graduadas, con cuatro sec
ciones cada una, para niños y hiñas.

2.° Que se conceda en principio aí 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas por cada una de las; 
secciones de las dos Escuelas gradúa-: 
das que se mencionan, abonándose ia* 
totalidad de dicha subvención, o sea 
la suma de 80.000 pesetas, después dé 
terminadas e inspeccionadas las obras, 
en la forma que se determine al re
solver en su día sobre la concesión 
definitiva de este auxilio; y

3.° Q.u* cuándo la construcción del 
edificio se halle en las condiciones 
que señala la Real orden de 27 dé 
Agosto de 1927 (G a c e ta  del ÍS de. 
Septiembre), deberá el Ayuntamiento 
comunicarlo a este Ministerio a fin 
de que se gire la oportuna visita dé 
inspección por un Arquitecto escolar.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid# 
10 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm.  474.
limo. Sr .: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Beni&s 
(Alteante), solicitando subvención det 
Bstado para construir directamente P  
edificio con destino a dos Esencias 
graduadas, con tres Secciones para
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niños y cuatro para niñas, con arre-f 
glo a los planos formados por el A r
quitecto D. Ildefonso Bonells: 

Resultando que la Glicina técnica de 
Cons truco ion de Esc u e las i nf o n m  ' qu 0 
los locales' representados en dichos 
planos reúnen en general las condi
ciones establecidas & ov  las disposicio
nes vigentes para este género de edi
ficios r

Considerando que en i a 'tram itación  
del expediente se lian  cum plido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
■Diciembre de 1922,# las Instrucciones’

. aprobadas por Real urden de 2'6 de 
Enero de 1928 y do establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la  Hacienda pública do 3 
de Marzo dé i 925,

■S. M, el Rey (q. D. g.) ha 'tenido a  
bien disponer:

L° Que se aprueben los planos íof~ 
loados por el Arqubeelo 1), Ildefonso. 
Bonells para la construcción por el 
Ayuntamiento de Ben isa (Alicante) de 
un edificio con destino a dos Escue
las graduadas; con lies Secciones para 
niños y cuatro para niñas.

2.0, Que se conceda eil principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas' por cada una de las 
Secciones de las dos -Escuelas guadua- 
das que se m encionan,-abonándose-la 
totalidad de dicha subvención, o sea 
la suma de 70.000 p-esetas, después de 
tmmnádas e inspeccionadas las obras, 
én la forma que se determine? al re 
solver en su día • sobre la eonioesíiún 
M u i ti va de este auxilio; y .

3.° Que cuando la construcción del 
edificio se halle en las condioionesj 
que señala La Real urden de 27 de 

■ Agosto de* i 927 (G ace ta  del Id  de Sep^ 
tiombre), deberá el Ayuntamiento eov 
mitrücarlo a este 'Ministerio, a fin de 
que se gire la oportuna visita de ins
pección por un Arquitecto escolar.

Be Real orden lo digo a V. I. paira 
su .conocimiento y darnés efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años- Madrid, 
10-de- Marzo de 1928.

CALLEJO .
Señor Director general Re Prim era 

enseñanza.

Núm. 475.
IbBo. Sr. • Vista la instancia de don 

Francisco Alcántara y Jurado, Blre-c- 
ôr ée la Escueta Oficial de Cerámica 

Artística de esta Corte, en la que so
licita ser sustituido en dicho cargo, y 
3®. conformidad con la propuesta, de 
y* I-, en la que, después de poner de 
^unifiesto los méritos de la extensa 
lafe? del solicitante, tan fecunda en 
ü ŝidtados prácticos, como ejemplar

en apostolado docente, en el que no 
decayeron un solo día, las energías y 
entusiasmo de aquél que fuá él fun
dador de la Escuela, sin apartar de 
ella, en ningún caso, su actividad y 
su celo, estima procedente acceder a 
lo solicitado, confiando la Dirección 
del mencionado Centro al Profesor 
más directa e íntimamente iden[idea
do con el espíritu y prácticas del di
misionario, razón que ya con singular 
acierto tuvo en cuenta el Directorio 
Miliíar al elevar al Profesorado de la 
Escuela en cuestión a los alumnos de 
Ja misma más antiguos y experimen
tados, sin que se prescinda en abso
luto de la. sabia experiencia del fun
dador, que, aun prescindiendo do la 
asidua intervención que el caso exige, 
pueda continuar prestando eminentes 
servicios con el mismo espíritu de 
aliento y de progreso que basta aquí 
le animó, en su consecuencia,

8. M. el Rea' (q. D. g.) ba tenido 
a bien disponer :

1.° Que se acoqúe la dimisión pro
sentada por D. Francisco Alcántara y 
Jurado del cargo de Director de la 
Escuela Oficial de Cerámica Artística 
de ésta Corte.

2.° Que se nombre para el referido 
cargo a D. Jacinto Alcántara, y Gómez, 
Profesor de fabricación de loza y sus 
variedades históricas de la. menciona
da Escuela, con la gratificación anual 
de 2.000 pesetas, consignada en Pre
supuestos. -

3.° Que asimismo se nombre Direc
tor honorario a D. Francisco Alcán
tara, con la facultad de presidir, con 
voz y voto, siempre que lo estime 
oportuno, el Claustro de Profesores y 
las Juntas económicas .que, en otro 
caso, serán presididas por el Director 
efectivo, y

4.° Que de esta soberana disposi
ción se. den los oportunos traslados 
a la Ordenación de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio, Sección de 
Contabilidad del mismo e interesados.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 476.
limo. Sr.: Por falleeiiniicido del 

Profesor numerario de La Escuela 
Normal de Maestros de Jaén D. An
tonio Calvo Montalt>&a, que figura 
m La segunda categoría del Esca
lafón de los de su clase, queda Ya

ca ule en el mismo una plaza dota
da con 12.000 pesetas; y siendo 
ésta la tercera vacante, segunda de 
ascenso en dicha categoría, en cum
plimiento de lo prevenido en la Real 
orden do este Ministerio, fecha ÍG 
del último Noviembre, ~

S. AL el Rey (q. D. g.) ha. tenido 
á bien resolver que se den ios co-: 
rrespondientes ascensos de escala y, 
en su consecuencia, que D. Felicia
no Gafafán y Monroy, D. Mauricio 
Luis Igualada y Frías, D. José Ra
món París y Orenga, D. Ricardo 
López y Pérez, D. Juan  Ribera Vi-: 
11 aró, D. Joaquín Orense Tal a ver a, 
D. Sixto Menémdez Santirso y D. Ju 
lián Diz o iid o Gascueña, Profesores 
num erarios de las Escuelas Norma
les de M aestros de Vallad olí d, Za
ra go za, Málaga, Madrid, Zaraguza., 
Soria, Salamanca y Burgos, pasen, 
a ocupar, respectivam ente, en dicho 
Escalafón los números 18, 38, 63, 93, 
126, 166, 199 y 23 0. con el .sueldo 
anual de 12.000 pesetas el prim ero,
11.000 el segundo, 10.000 el tercero,
9.000 el cuarto, 8.000 el quinto,
7.000 el sexto, 6.000 el séptimo y
5.000 el octavo; todos ellos con la 
antigüedad de 18 de Febrero pró
ximo pasado, fecha siguiente a la 
del cese del Profesor que motiva 
la vacante.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años» 
Madrid, 14 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general do Primera'

enseñanza.

Núm. 477.

limo. S r.: Vista la documentada 
solicitud de D. Alfredo J a ra  Urba
no, Profesor num erario de la Es
cuela Normal de M aestros de Alba
cete, en súplica do que se le conce
dan quince días de prórroga a la 
licencia por enfermo que le íué 
concedida por Real orden, fecha. 4 
del último Febrero:

Reisullando que está justificada 
dicha petición, según los oportunaa. 
documentos, y que es favorable e! 
inform e de la Dirección del expre
sado Centro docente:

Considerando lo prevenido en la 
Real o rd e n  de 12 de Diciembre de 
1924 y en  las disposiciones a que 
se contrae,

8. M. el Rey (q. D. a.) se ha  ser
vido acceder a 4 o solicitado.

De Real orden io digo a Y. 1. pré
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í*a su conocimiento y 'demás efectos. 
Dios guarde a V. I. mu oh os años. 
Madrid, 14 de' Marzo de 1923.

CALLEJO

Señor Director general de P r im era  
enseñanza.

Núm. 478.

Ilm o. S r . : Pasado a informe, de la 
Comisión perm anente  del Consejo 
de Ins trucción  pública el expedien
te instruido a moción del Negocia-, 
do. de Universidades referente a con
m utarse  los estudios? de la ca rre ra  
de M atrona por los que in teg ran  
los de Practican te , dicho alto Cuer
po ha emitido el siguiente dicta
men :

“Por la Dirección general de E n 
señanza superior  y secundaria  se 
rem ite  a este Consejo una  moción 
del Negociado de Universidades p a 
r a  que informe si pueden conm u
tarse los estudios aprobados en la 
carre ra  de M atrona por los que in 
teg ran  la ca r re ra  de P rac tican te ,  
fundando esta moción en que, f re 
cuentemente se reciben en este; Mi
nisterio  solicitudes de Matronas, de 
ordinario inform adas favorablemen 
te por los Rectorados o, en todo 
casto, qué as ig n a tu ra s  deben con
m utarse .

P a ra  resolver esta  moción con el 
mayor acierto, es necesario tener 
en cuenta::

1.° Que los p ro g ram as  oficiales 
de estas* Profesiones no lo fo rm an  
a s igna tu ras  independientes, sino 
grupos de conocimientos médicos 
de aplicación profesional;  y

2.° La finalidad y actuación so
cial de ambas profesiones.

El P rac tican te  es el auxiliar ge
nuino del Médico cirujano en to 
das las manifestaciones de la p ro 
fesión y por lo cual sus conoci
mientos teórico-prácti-cos deben ser 
más variados y extensos, si han  de 
cumplir su aplicación a los he te 
rogéneos problemas* m éd ico -q ip rú r-  
gicos, y así la Ley autoriza  pa ra  
completarlos a la as is tencia  a p a r 
tos norm ales  con determ inadas re s -  
(ricciones.

La profesión de M atronas tiene 
como única, profesión ac tua r  ex
clusivamente sobre la m ujer  en 
gestación y as is tenc ia  al parto  
dentro de la norm alidad  y como 
auxiliar del P ro feso r  especializado 
en Obstetricia, y, por tanto, los' co
nocimientos teóricos y prácticos 
710 son tan generales, ni variados en

el concepto médico-quirúrgico , sino 
especializados y de aplicación ge- 
nu inam ente  a la Tocología.

B a s ta  observar las cuestiones 
que in teg ran  los p rog ram as  vigen
tes de ambas profesiones p a ra  ob
se rva r  t ra scenden ta les  diferencias. 
No basta , p a ra  d em o stra r  la igual
dad y pro.funda analogía, que, en 
am bas sto exijan conocimientos p re 
vios que1 en toda profesión conexa 
con la Medicina se exigen, incluso 
en la de m odesta  E nferm era, y n a 
die puede pre tender que se conm u
ten en las c a rre ras  objeto de este 
informe.

Lo que personaliza estas profesio
nes y marca trascendentales diferen
cias es que en el Programa de Prac
ticantes existen numerosas cuestiones' 
de Medicina y Cirugía general que no 
están incluidas en el programa de 
Matronas. Los vendajes, los apósitos 
empleados en las fracturas, las. curas 
quirúrgicas, , los medicamentos tópi
cos, las anestesias vesicales, las emi
siones sanguíneas, etc., etc., para  no 
recordar más, son asuntos de impor
tancia vital que no sé consiguen en 
los estudios de Matrona.

Por si esto no fuese suficiente, la' 
vigente Ley refrenda esta reparación, 
exigiendo a los Practican!es para su
f r ir  examen certificado de asistencia 
a Clínicas generales de Cirugía, don
de hayan realizado las prácticas ade
cuadas, condición que no se exige a 
las Matronas, a las cuales sólo se les 
impone la asistencia práctica a Clí
nicas de maternidad.

Siquiera tengan analogías en algu
nas cuestiones, cual sucede en otras 
ramas de la Mecíic i da, surgen entr e 
ambas profesiones, con el debido re
lieve, diferencias en los .conocimien
tos básicos' que ios integran y en su 
finalidad clínico y profesional.

Por las considera:''ones anterior
mente expuestas,

Esta Comisión opina que no pueden 
conmutarse los concomientes de la 
carrera de Matronas por los. de Prac
ticantes, y como éstos'no la exponen 
en asignaturas independientes, sino 
en temas engranados, constituyendo 
verdaderos cuestionarios que se estu
dian én los dos años que constituyen 
ambas carreras, no procedo tampoco 
co-nmutaciones pareiaios.”

Y conformándose S M. el R ey  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

Do Real orden ?o digo a Y. I. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madiid, 
15 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 479.

I lmo. Sr.:  De conform idad con el 
dictamen de la Comistión perma
nen te  del Consejo de Instrucción; 
pública, y e n  v ir tud  de concurso» 
previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien nom b ra r  a. D. Felipe José 
María Martínez Jiménez, Catedráti
co num era r io  de Lengua y Litera
tu ra  la tinas  del In s t i tu to  nacional 
de Segunda enseñanza, de Málaga, 
con el haber anua l que actualmen-; 
te d isfru ta ,  habiendo dispuesto; 
S. M. que la Cátedra de igual asig-, 
n a tu ra  que, como consecuencia dé 
éste nom bram ien to  re su l ta  vacante 
én el In s t i tu to  de Jaén, s’e anuncie; 
p a ra  su» provisión al tu rno  que co-: 
rrespónda.

De Real orden lo comunico a V. Is 
para, su 'conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-: 
chos años. Madrid, 1¡6 de Marzo dé 
1928.

CALLEJO
Señor Director general de' Elísea

ñanza  superio r  y .secundaria.

Méritos y  servicios de D. Felipe José 
Muría Martínez Jiménez.

Ingresó por oposición como Catedrá
tico numerario de Lengiia latina del 
Instituto de Jaén én 2 de Junio; 
de 1920.

Licenciado en Filosofía y Letras 
(Sección de Letras) con nota de So
bresaliente.

Tiene aprobadas las asignaturas co
rrespondientes al Doctorado de la' 
Sección de Letras, con nota de Sobre
saliente y Matrícula de honor.

Licenciado en Derecho* c o n  titulé 
correspondiente.

Tiene publicadas las siguientes 
obras: “ Gramática la tina” (Fonética^ 
Morfología) y “ Gramática latina / 
(Sintaxis y Estilística), que fueron in
formadas favorablemente y declaradas; 
de mérito por el Claustro del Insti
tuto y posteriormente por la Real Aca
demia de la Lengua; El Consejo1 dé 
Instrucción públic-a las declaró tam
bién de mérito en su cabrera.  ̂ ff

Tiene publicadas “Autores latino® ' 
y 14Vocabulario latino-español b

Núm. 480 .
I l mo. Sr.: Fallecido el día 2  de Fe

brero' anterior D. Marcelino Baldo-, 
mero Berbiela ’y Jordaña. Catedrático;
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numerario de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Zaragoza, que 
:ge hallaba comprendido en la sección 
fcuarta del escalafón de los de su 
¡clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha ser
vido disponer:

1.° Que, en virtud de ascenso de 
láscala reglamentario, pase a ocupar 
Húmero en la expresada sección cuar
ta D. Juan Antonio Tercedor y Díaz, 
¡de la Facultad de Ciencias de la Uni-: 
¡yersidad de Granada, con el sueldo 
anual de 13.000 pesetas; en la quln-, 
jta, D. Elias Tormo y Monzó, de Filo
sofía y Letras de la Universidad Cen- 
¡tral, con el de 12.000 pesetas y 1.000 
más de aumento; en la sexta, D. Eloy 
[Bullón y Fernández, de la misma Fa
cultad y Universidad, con el de 11.000 
pesetas y 1.000 más de aumento; en 
}a séptima, D. Fernando de los Ríos 
¡Urruti, de Derecho, de Granada, con 
U de 10.000 pesetas, y en la octava, 
p. Flores tan Aguilar Ro dríguez, de 
¡Medicina., de la Central, con el de 
$.000 pesetas y 1.000 ndás de aumento.
: Todos ellos con efectos y antigüe
dad del 3 del- expresado Febrero an
terior, día siguiente al en que se pro^ 
Sujo la vacante por fallecimiento del 
Sr. Berbiela.
' 2.° Que existiendo en la sección 
novena un exceso de dos Catedráticos 
sobre la plantilla que corresponde, se 
amortiza una vacante en dicha sec
ción, no dándose, en su consecuencia, 
íel ascenso en la ^lisma y siguientes.

De Real orden ?o digo a Y. I. para 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
iW de Marzo de 1928.

CALLEJO
£eñor Director general de Enseñanza 
, superior y secundaria.

Núm. 481.
limo. Sr.: • Term.inad.os todos lo? 

trabajos a que la concurrencia de 
íiuéstra Nación a la III Exposición 
Internacional dio Artes Decorativas 
íe Monza (Italia) dió lugar, con la 
devolución de las obras a sus aulo- 
Sés y el abono del importe de aque
llas que fueron,
, M- el Rey  (q. D- g.) ha tenido 
& bien disponer se declare disueiltá 
la Comisión organizadora que fué 
hombrada en 27 de Enero de 1927, 
^presándose a los Sres. Duque de 

iba, D. Mariano Benlliure, Mar
qués de Pons, D. Rafael Domenech, 

M;guel Martínez de la Riva, don 
uan García, D. José María

Gol, D. Néstor Martín Fernández dé 
la Torre, D. Teodoro die Anasagás-: 
ti, D. Roberto Martínez Baldrioh, 
D. Angel y-egue, D. Guido Cap rol til, 
D. M. Carrasco Reiyes y el Secreta
rio general D. JoiSé Francés, que la 
componían, su satisfacción' por la 
cooperación prestada, así cómo por 
su entusiasmo en los trabajns rea
lizados para el buen éxito y brillan
tez de nuestra Sección en :el Cer
tamen.

DerReal orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y éfeetós. Dios 
guarde á Y. I. muchos añps. Madrid, 
20 de’ Marzo dé 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes.

Núm. 482. 
limo. Sir*.: Yista la propuesta for-» 

mulada por la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Yalladolid, a fa
vor del Catedrático de Anatomía de la 
misma D. Mariano Sánchez y Sánchez, 
para que concurra en su representa
ción al Congreso científico de Anato
mía que ha de celebrarse en Praga 
(Checoeslovaquia) en los primeros días 
del próximo, mes de Abril, visitando, 
al propio tiempo, los Institutos ana-: 
tómicos y Museos de Lyon, Parí?, Ber
na, Sfrasburgo y N.ancy,

,S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar a D. Mariano Sánchez 
y Sánchez para ausentarse de su re-: 
sidencia oficial durante el tiempo ne
cesario para llevar a cabo la comisión 
que se le confía, .siempre que .el ser
vicio de la enseñanza quede debida
mente atendido, dando cuenta a este 
Miinisterio el señor Rector de. la Uni
versidad de la fecha en que empiece 
a hacer uso de la autorización conce
dida, así como el día en que se rein
tégre a su cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 483. 
limo. Sr.: Yista la propuesta for

mulada por la Fecultad de Medicina 
de la Universidad de Yalladolid a fa
vor del Cated¡rá/ttco dje Enfermédíá- 
des de la Infancia D. Gregorio Yidal, 
Jordana, para que concurra a un

Congreso1 de Pediatría que tendrá lu
gar en Yailenrcia,

S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido 
á bieri autorizar a D. Gregorio Yidal ; 
Jordana para ausentarse de su resi- 1 
dencia oficial durante el tiempo que ¡ 
dure el mencionado Gongrcso, siem- 
pre que el servicio de la enseñanza 
quede debidámenítej atendido, dando , 
cuenta a este Ministerio el señor Rec- *¡ 
tor de la Universidad de la fecha en 
¡qué empiece a hacer uso de la auto-’ j 

Jrización concedida, así como el día i 
qué sé reintegre a su cargo. j

De Real orden lo digo a Y. I. para j 
su conocimiento y demás efectos. Dios ¡ 
guarde a Y. I. match os años. Madrid, í 
2/0 de Marzo de 1928. j

CALLEJO i
Señor Director general de Ensañan- j 

za superior y secundaria..

Núm. 484.
í

, limó. ¡Sr.: En los días liO al 12 del 
próximo mes de Abrí' sé celebrará en ; 
Rabal el YI Congreso organizado por; 
él Instituto Francés de Altos Estu
dios Mia/rroquíes, y estimando conve- ; 
nilente y útil a los intereses de la e n -! 
señanza que nuestra Nación esté de
bidamente representada en. tan im-1 
portante rteunión cultural, \

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ■ 
a bien ;nombrar Delegados ofi|oia;lie,s i 
dé esto Ministerio, en él referido Con- j 
greso, a los Profesores d)e la Univer- ! 
sidad Central D. Manuel Góméz Mo- l 
reno, D. Hugo Obermaier y Grad y i 
D. Cándido Angel Gonzáléz y Paleii- j 
ciá, siendo asimismo la voluntad de ¡ 
S. M. qué la duración de esta Comí- I 
sión oficial no .'exceda dé treinta das. ;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-. 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años.1 
Madrid, 21 de Marzo de 19*28. i

CALLEJO ¡
Señor Director general de Enséñ&OH 

zas superior y secundaria. i ■:/ '  V

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Núm. 55. 
Excmo. Sr.: Yisto lo dispuesto en V 

la base 13 del Real decreto-ley de .15 j 
de Agosto de 1927 sobre ordenación J 
de depósitos flotantes, de combustD í 
bles, lo preceptuado en la vigente ley ' 
de Puertos y Reglamento para m
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ejecución de 19 de Enero último, así 
como la condición 10 de ia Real or
den de 21 de Febrero del corriente 
axbo sobre Jas ¡concesiones rectifica
das,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se aclare que la 
mencionada condición 10 de la Real 
orden de 21 de Febrero último (Ga
c e t a  de 1.° de Marzo) en iéda se opo
ne a lo preceptuado en la basa 13 del 
Real decreto-ley de Puertos y Regla
mento para su ejecución de 19 de 
Enero del corriente año.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sil conocimiento y a los efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrd, 20 de Marzo de 
1928.

p. d., ,
DELABERT

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias marítimaas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E 
INDUSTRIA

REALES ORDENES  
Núm. 442.

Exorno. Sr.: Vista la instancia
'elevada a este Ministerio por la 
Federación de Dependientes de Co
mercio y Banca de Murcia, sobre 
nueva distribución de. la jornada de 
los establecimientos de los4 gremios 
de tejidos, mercería y bazares, som
brerería y zapatería y supresión de 
horas extraordinarias pactadas:

Resultando: l.° Que en 1921 con- 1 
vinieron la citada Sociedad con la * 
“Unión Industrial y Mercantil” unos * 
pactos para el trabajo en horas 1 
extraordinarias durante los m estes 1 
de Mayo, Junio y Julio de cada afio„ 
abonándose a los dependientes el ( 
importe de esas horas extraordina
rias y concediéndose vacación par- (]eial en ciertas fiestas tradiciona- J 
les.

2.° Que la mayoría- de los co
merciantes de ios gremios arriba 3

i
indicado^ se separaron de la “Unión  ̂
Industrial y Mercantil” y constitu
yeron otra agTupación denominada 1 
“ Círculo de la Unión Mercantil” . *

3.° Que el “Círculo de la Unión 
Mercantil” comunicó a los depon- i 
dientes/ en 1.° de Junio de 1927, 1 
que los Gremios de tejidos, baza- i 
rés, mercería y quincalla, confeo- < 
Piones, calzado, sombreros, joyería c 
y Similares renunciaban a trabajar c

horas extraordinarias y sólo abri
rían ocho horas, o searrde nueve y 
media a una y inedia y de tres4 y 
media a siete y media.

4.° Que contra e s a ‘decisión re
curre la Federación de Dependien
tes del Comercio y Banca, alegan
do que compete a la Delegación lo
cal la fijación de horas de apertu
ra y pidiendo que se respeten, por 
lo menos, hasta fin de año, los pac
tos convenidos y que entienden só
lo podrán anularse por otros más 
beneficiosos4, previa audiencia de los 
dependientes; y

Considerando que los acuerdos 
de las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo y ios pactos 
entre las Asociaciones de los ele
mentos patronales y obreros4 res
pecto a horario de apertura y cie
rre de los establecimientos m er
cantiles, solamente pueden obligar 
a los industriales a no tener abier
tos sus establecimientos durante 
las horas que, stegún los acuerdos 
o pactos han de permanecer cerra
dos, pero de ninguna manera a te
nerlos abiertos durante todas las 
horas que aquéllos permitan: 

Considerando que las horas fija 
das por los comerciantes de Mur
cia para la apertura de sus4 esta
blecimientos se encuentran dentro 
de los límites fijados por el pacto 
anterior y por la Delegación local 
oel Consejo de Trabajo:

Considerando que según las dis
posiciones relativas a la jornada 
máxima "de ocho horas, el trabajo 
en horas extraordinarias solamen
te se halla autorizado dentro de 
ciertos límites, mediante pactos in
dividuales o colectivos, para aten
der a determinadas circunstancias8, 
que así lo exijan, según aprecia
ción coincidente de los elementos 
patronales, y obreros y que el uso 
de\ aquella autorización ha de ce
sar desde el momento en que una 
de las partes no considere precisa 
la ampliación de la jornada: 

Considerando que los4 pactos co
lectivos deben revocarse por los 
piismos trámites que se convinie
ron, y por ello es preciso que coin
cidan las voluntades de las mayo
rías de los patronos y dependien
tes asociados4:

Considerando que mientras ello 
no suceda quedarán subsistentes 
las eláusulas de los pactos conve
nidos en 1921, para los grem ios 
do bazares, mercería, quincalla y 
confecciones, eía lo que respecta a 
concesión de Jas fiestas tradicio

nales y demora del cierre en una1 
hora los días 4 y 5 de Enero, días; 
feriados y vísperas del Corpus.

De acuerdo con el informe de la' 
Comisión permanente del Consejo; 
de Trabajo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha seig 
vicio disponer se declare que 1©$ 
pactos convenidos en 1921 por los 
Gremios de bazares, mercería y 
quincalla, confecciones y tejidos,,» 
calzados, joyería, sombreros y si
milares, han de mantenerse sub
sistentes1 en lo relativo a conce
sión de fiestas, tradicionales y. pro
longación de. una hora en la aper
tura las vísperas de esas fiestas y 
los días 4 y 5 de Enero de cida 
año y que de ordinario las horas 
de apertura y cierre sterán de nue
ve y media a una y media y de lies 
y media a siete y media, en los rae- :■ 

( ses de Mayo a Julio, y. de nueve a’ 
una y media y de tres y media, a 

' siete en el resto del año, h ok iio  J 
que se halla dentro de los límites; 
señalados en ,aquel pacto, can el 
cual es compatible el derecho de les 
patronos a cumplir la jornada le
gal de ocho horas* renunciando $ 
tener abiertos los4 establecimiento^ 
en las horas extraordinarias que el 
pacto autorizaba. *

Be Real orden lo digo a V. E. pe-: 
ra su conocimiento y efectos. Bies ; 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Marzo de 1928.

AH NOS

• Señores D irector general de; Tea- :. 
bajo e Inspector general del Ira- | 
bajo. p

Núm. 413
Excmo. S r.: Vista la instancia

elevada a esto Ministerio por la 
Asociación de Drogueros de Vizca
ya, domiciliados en Bilbao, en so
licitud de que se declare que las 
droguerías4 al por menor gozan ¿8 
excepción del descanso dominical 
o de lo contrario que se pr&ita’ 
a los establ ecim ientos exceptuados 
la venta en domingo de los artíga
los que: constituyen el comercio es
pecial de las droguerías:

Considerando que en el 
mentó vigente del descanso .doral' 
ni cal no s e ha concedido excepc 11 
alguna en favor de los expresa os 
estahlecimien tos, siguiéndose e 
mismo criterio de la ley de Jor^  
da mercantil que ios incluye en_ 
régimen general* mgún se ha ■ .
clarado en las Reales 
municadas de 14 de Marzo y *
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-junio de 1919 y Real orden de 14 
de Mayo de 1926:

Considerando cjne las excepciones 
'autorizadas por la Ley de 8 de Ju
nio de 1925 para la venia en do- 
mingo de determinados artículos de 
Comercio responden a la necesidad 
perentoria que de ellos, por su ín
dole especial, puede tener el públi
co en dicho día, como en cualquier 
otro de la semana, y que, en tal 
sentido, el Reglamento de 17 de Di
ciembre de 1926 ha exceptuado del 
¡cierre dominical a las farmacias y 
¡bazares de objetos quiimrgi.-eos y 
ortopédicos en los cuales se ven
den exclusivamente artículos de 
aquella índole, exclusividad que no 
ocurre en el comercio habitual de 
las droguerías, constituido princi
palmente por la venta de perfume
ría, artículos de limpieza, efectos 
navales, material eléctrico, pintu-: 
ras, barnices, gomas y otras sus
tancias minerales y preparados 
¡químicos, en su mayoría destina
dos* a fines no terapéuticos,, ppr lo 
que no se: puede en m anera algu
na establecer éntre aquéllos esta
blecimientos exceptuados y las dro
guerías una analogía que pudiera 
justificar una excepción general 
del cierre dominical en favor de 
¡estas últimas:

Considerando que si por rara  ca
sualidad en una determinada dro
guería pudiera constituir una par
te importantísima da jsú comercio 
ordinario la venta de aquellos ar
tículos que son el objeto exclusivo 
iel de las farmacias y bazares or
topédicos y quirúrgicos, sería de 
aplicación el precepto del artículo 
5,° del Reglamento de 17 de Di
ciembre de 1926, respecto de lo 
bual corresponde resolver en cada 
o&sq particular a las Delegaciones 
Sel Consejo de Trabajo:

De acuerdo 'con el dictamen de 
la Comisión permanente1 del Oon- 
ísejo de Trabajo,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha sér- 
ivido disponer que sq deniegue lo 
Solicitado por la Asoeiacidn de 
Drogueros de Yizeaya en la instan
cia de refer-encia.

Be Real orden lo digo a \T, E, pala: m  conocimiento yi efectos* Dios 
úp^rde a ■% B. muchos años. J#a- 

45 Se Marzo de 1928.

Aflores B i r e e ^  general Tráé- 
:g. Ii^períor general del T ra-

N úm. 414.
limo. Sr.: Habiéndose observado 

error de hecho en la resolución de 
los expedientes incoados por los se
ñores D. Domingo Lacalie Cañas, 
doña Victoria Quero! Borrás, don 
Atanasio Yáñez Cidón, D, Delíino 
García Cas’Lañón, D. Nicomedes 
Díaz Martínez y D. Francisco Ruiz 
Morano,

5. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se rectifiquen Jos 
errores evidenciados, otorgando a 
cada uno de dichos señores los de
rechos que les corresponden, en la 
siguiente forma:

1.—A D. Domingo Lacalie Cañas, 
vecino de Cirueña (Logroño), se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.* (caso i.°), 7.° y 8.° del 
(Reglamento de. 30 de Diciembre 
de 1326, en concepto de obrero y 
padre de ocho hijos legítimos, me
nores, no emancipados.

2.—A doña Victoria Querol Bo
rré  s, vecina de Masías de Roda 
(Barcelona), colonia fabril “Godol- 
D ret”, se le conceden los beneficios 
de los1 artículos 4.° (caso l.°)„ 7.° 
y 8.° del Reglamento citado, como 
madre’ de ocho hijos legítimos, me
nores, no emancipados.

3. A D. Atanasio Yáñez Cidón, 
vecino de Quintañilla de Drz (Za
mora), calle de la Iglesia, núm. 5, 
principal, fse le conceden los bene
ficios de; los artículo £ 4.° (caso í.°), 
7.° y 8.°, del mismo (Reglamento, en 
concepto de obrero y padre de ocho 
hijos legítimos, menores, no eman
cipados.

4 .—A D. Delfín o Gar cía Casta- 
ñón, vecino de Santa Ana, Conce
jo de San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo), se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 
2.c), 71° y 8.° del Reglamento que 
se cita, como padre de nueve 
hijos legítimos, menores, no eman
cipados.

5., A D. Nicomedes Díaz Mar
tínez, vecino de Enarca (Oviedo), 
se le conceden log beneficios de los 
árlenlos 4.® (caso 3.°), 7.° y 8.°/ 
como padre de 10 hijos legítimos, 
menores, no emancipados.

6.—A D. Francisco Ruiz Morano, 
vecino de La Liúsiana (Sevilla), 
calle Flores, núm. 20, se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° "del Re
glamento, como padr# de 10 hijos 
legítimos*, menores, no emancipa
dos.Al primero, con la  antigüedad de i& primitiva deíclaracióni a la se-.

gunda y tercero, con la de 3i 
Diciembre da 19,27; al cuarto, cojí 
la declaración inicial; al quinto, ®  
la misma forma, y al sexto, dop. 
la de 31 de Diciembre de 1927.

De la misma forma y hahiéndff-7 
se remitido indebidamente al SjeV 
eretario del Ayuntamiento de Al
mería, D. David Esteban, la oanti-: 
dad de 147*05 pesetas, que eorresW 
pondo a los beneficios otorgados JE 
obreros padres de nueve hijos de
clarados beneficiarios deil régimjBh 
de Subsidio a las familias* numeró-: 
sas, y teniendo en cuenta que di
cho señor ha sido declarado bené'-ú 
ficiario d¡el Régimen, en concepto' . 
de funcionario y padre de nueve hi
jos,

S. M. él Re y  (q. D. g.) se ha servid# 
disponer que por diicho sefióag 
se remita a disposición del sjef* 
ñor Habilitado del Régimen, dé 
Subsidio a familias numerosas 
en este Ministerio, la expresada 
cantidad para efectuar su reinte^ 
gro, quedando subsistente a favp| 
del aludido la declaración de heñjí^ 
ficiario que le corresponde cdñ 
arreglo al Reglamento de 30 de Di-* 
ciembre de 1926.

Es asimismo la voluntad de 8. M. 
que se entienda rectificada la dgi 
ciar,ación núm. 790 a favor de Ma
ximino Ortega y Ortega* y no de 
Mariano Ortega" Ortega; como ppfli 
error se hizo constar, en eonc^g- ; 
to de obréro y padre de nueve bí-é 
jes. ¡

De Real orden lo digo a Y. T. pá-i 
ra  su conocimiento, efectos y tras- j 
lado a log interesados. Dios guárw f 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 20 I 
de Marzo de 1928. - í

AüNOf ¡
Señores Director genieml de Acción i 

Social y Emigración, Ord'enadoí: i 
de Pagos por obligaciones de e s - ; 
te Ministerio y Habilifadó deí; 
mismo. I

Núm. 415. 
Yisto el expediente incoado a íns- ! 

tancia del Excmo. Sr. Decano Presfc j 
dente del Ilustre Colegio de Procura- : 
dores de esta Corté, en solicitud <$f j 
que se conceda la Medalla del Tr% ; 
bajo a D. Hilario Dago Cuchille r o  ¡ 
Procurador dé los TribuimleSj y aténb - 
diendo a su excepcional constancia f : 
laboriosidad en el ejercicio de m  prqW; 
fesión,

S. M. el Rey (q. D. g 4  previo et 
informe favorable del Instituto 
Iteeduoaríón profesional, d# Inyáy^d^
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Trabajo, ha tenido a bien conceder’ 
ija la Medalla del Trabajo, de plata, ele 
primera categoría, por considerarle in
cluido en las condiciones expresadas 
eri los números 1.° y 12 del artículo 
10 de la Real orden de 8 de Febrero 
dé 1926 y en virtud1 de lo preceptua
do en el Real decríeto ele 22 de Ene-' 
ro del citado año.

De Real orden lo di-go a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo dle 19i28.

AUNOS

Señor Secretario del Consejo Supe
rior de Trabajo, Comercio e In
dustria.

Núm. 416.

Visto el expediente incoado a ins
tancia del Excmo. Sr. Decano Presi-. 
dente del Ilustre Colegio de Procura
dores de esta Corte, en solicitud de 
que se conceda la Medalla del Tra-: 
bajo a D. Julián Muñoz Miguel, 
Procurador de los Tribunales, y aten
diendo a su excepcional constancia y 
laboriosidad en el ejercicio de su pro^ 
fesión,

S. M. el R e y  (q. D. g.), previo el 
informe favorable del Instituto de 
Reeducación profesional de Inválidos 
déll Trabajo, ha tenido a bien conceder- 

. lé la Medalla del Trabajo, dé plata, de 
primera categoría, por considerarle in
cluido en las condiciones expresadas 

. en los números 1.° y 12 del artículo 
FO de la Real orden de 8 de Febrerd 
de 1926 y en virtud de lo preceptua
do en el Real decríeto de 22 de Ene
ro del citado año.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su' conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. S. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo dle 19128.

. AUNOS „

Señor Secretario del Consejo Supé- 
rlfor de Trabajo, Comercio é In
dustria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “ Regium exe
quátur” a los señores:

¡D. Oelielstino Trigo,. Gónsul honora
rio de la República dominicana en Ya- 
JéiQjciá.

JX Edgardo Moreno, Gónsul de la 
Argentina en La Goruña.

6 . Luis id;é Trápaga, Gónsul de la 
Argentina en Málaga.

Madrid, 17 de Marzo de 1928.— Ei 
Secretario general, Bernardo Almeida.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general c?e España en 
Tampa participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Gre
gorio Díaz.

Madrid, 14 de Marzo de 1928.— El 
Secretario general, Bernardo Almeida.

El Consulado de España en Per- 
nambuco participa a este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol José María Rodríguez, natural dé 
Santa Comba (Coruña), de cuarenta 
años de edad, casado, mecánico, ocu
rrido el día 5 de Enero último eñ el 
Hospital de San Amaro.

.Madrid, 17 de Marzo" de 1928.— Et 
Secretario general, Bernardo Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
Doña María de la Soledad Espelius 

y Pedroso ha solicitado en este Minis
terio la rehabilitación dieí Título de 
Marqués de la Rosa, concedido en 1627 
a D. Francisco de Trejo y Monroy, y 
cuyo último poseedor fué D. Juan Bau
tista de Cabrera y Bernuy, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 9.° del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se señala el plazo de quince 
días, a partir de la publicación, para 
que, dentro del mismo, aquellos a quie
nes convinierle puedan hacer uso de 
su derecho, en relación con el Título 
expresado.

Madrid 21 dé Marzo de 1928.— El 
Director general, Ramón García del 
Valle.

D. Juan Márquez y  Castillejo ha 
solicitado en este Ministerio la reha
bilitación del título de Marqués de 
Castro de Móntérol, creado en 1644 
por el Rey Don Felipe IY  a favor de 
D. Luis Barona y Za¡pata, sin que 
conste qué haya habido más. posee-: 
dores; y en cumplimiento de lo dis
puesto en el airtícuio noveno del Real 
decreto dé 27 de Mayo de 1912, se 
señala, el plazo dé quince días, a 
partir de la publicación, para que, 
dentro del mismo, aquéllos a quie
nes conviniere, puedan hacer uso de 
su derecho en ¿relación con el título 
expresado.

Madrid, 22 dé Marzo de 1928.— El 
Director general, Ramón García del 
Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Ruiz Palú,

Contador Auxiliar de cuarta cJa.se ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
Almería, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato; 
Jefe,. se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según ..el 
caso primero- del artículo 33 dej Re
glamento y  Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de; 
Marzo de 1928.— El Jefe de Personal 
Manuel Vidal.
Señor Director general de Tesorería

y Contabilidad.

Ilmp. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Rafael Fontán Amat, 
Jefe de Negociadlo de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, Vista de 
la de Valencia de Alcántara, en soli
citud de ampliación de licencia por, 
enfermo,

S. M. el Rey )q D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato; 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
meís, de conformidad con lo dispuesto' 
en el caso segundo del artículo 33 ¿el 
Reglamento y Real orden die 12 de; 
Diciembre ¡dé 1924, durante cuyo/pía-? 
zo sólo devengará el interesado ha
beres a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona* 
do. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13. de Marzo de 1928.— TÍ1 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Director general dé Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
D. Federico Ruiz Ventosa, Jefe dlé 
Negociado de. segunda clase en esta' 
Dependencia provincial, en solicitud 
de vacación reglamentaria, be tenido 
a bien, de acuerdo con lo informados 
por V. -I. y en uso de las atribuciones  ̂
que me están conferidas, concedérsela 
por quince días, con abono de sueldo-, 
y con arreglo al artículo 38 del Riegla-: 
mentó de 7 de Septiembre de 1918,
, Lo digo a V. I. para los d«eíbi(dloá 
efectos, con devolución del expedien
te. Dios guarde a V. i. muchos año& 

Madrid», 13 de Marzo dé 1928. — El 
Jefe de Persbnal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda éh Ba

dajoz. *

En atención al mal estado de salud 
de doña Josefa Salas Navarrete, Au
xiliar de primera clase electo de esa 
Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.)9 con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924. ha tenido a bien prorro
garle nuevamente por treinta días el 
plazo que le fué concedido para P0- 
sesionarse de dicho destino. f .

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos corres
pondientes. Di o-s cu a rele a V. I. macaos
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áños. Madrid 13 de Marzo de 1928.—El 
¡Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Deiegado.de Hacienda en Ge

rona.

En atención al mal estado de salud 
jde doña Valeriana Gloria Hernando 
Izquierdo* Auxiliar de primero clase 
gleeto de esa SuMelegación de Ha
cienda,

S. M. él Rey (q. D. g.), con arreglo 
§ lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre do 
[1918 y Real orden de 12 de Diciefm- 
¡bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por treinta días el plazo que le 
fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
¡a V. S. para los debidos efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid* 13 dé Marzo dé 
11928.—El Jefe de Personal, Manuel 
Vidal.
Señor Subdelegado dé Hacienda en 

Cartagena.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Nota de los números y poblaciones a
que han correspondido los 20 pre
mios mayores de cada una de las

 tres series del sorteo celebrado en
este día.

NúñiS'Premio3f Poblaciones.

53.728 150.000 Barcelona, linea  de la;
Concepción, Granada.

26.462 70.0'00 Madrid, A l m e rita , 
Oviedo.

[11.553 40.000 Valencia, Valencia, Va
lencia.

53.794 20.000 Barcelona, Madrid, Me
jilla.

8.724 3.000 Palma de Mallorca,
Barcelona, Coruña.

3.149 3.000 Granada, Granada, Gra
nada.

36.724 3.000 Barcelona, Barcelona»
Barcelona.

20.843 3.000 Barcelona, Barcelona,
Barcelona.

25.924 3.000 Sevilla, Madrid, Ma
drid.

4.154 3.000 Tarifa, Barcelona, Va
llado lid.

§•516 3.0(70 Villarfeal, Madrid, Gi-
jón.

52.284 3.000 Valdepeñas, M a d r i  d,
Sevilla.

35.126 3.000 Sevilla, Madrid, Asti
llero.

30.439 3.000 Madrid, Línea de la
Concepción, Málaga.

4.338 3.000 Lugo, Madrid, Zamora.
17.678 3.000 Línea de la Concep

ción, Línea de la
C o n c e p c i ó n ,  L a  
Unión.

33.440 3.000 Tolos*, Tolosa, Tclosa.
'24,415 3.000 Barcelona, Cádiz, Za-

■ ragoza.
32.543 3.000 Linares, Linares, L i-

• nares.
36.633 3.000 Barcelona, Granada,

Reus.
 ....... . ir...........    ,M| , ; _ | i, -■__________

Madrid, 21 de Marzo ¿e 1928-

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en loa[ 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

^María del Pifar Ferruz Pérez, Ma
ría Josefa Ramírez Nieto y Leona Pe- 
láez Pisa, del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes; Aurora Yaguas 
Llórente y Luisa ¿el Río. González» del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectoé.

Madrid, 21 de Marzo de Ifiás.—El 
Director general, Arturo Fprcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 2 DE ABRIL DE 1928

Ha de constar de seis series de 39.000 
billetes cada una al precio de 30 pe
setas el billete, divididos en décimos 
a tres pesetas; distribuyéndose 
809.172 pesetas en 2.001 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ... ..A ...................   100.000
1 de  ............................  60.000
1 de ..7 .......................   20.000
1 de ......   ......, 1(7.000

15 de 1.500....................... . 22.500
1.679 de 300........................   503.700

99 aproximaciones de 300 
pesetas* cada una para 
los 99 números res- 

. tantes de la centena 
del premio primera... 29.700 

99 ídem de 30(7 ídem id. ; 
para los 99 números .. 
restantes, de la can-; 
tena del premio se
gundo .................A./.* 29.700

99 ídem de 300 ídem id. : 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premia ter-. 
cefo  ..................  29.700

2 ídem je  800 pesetas* . 
cada una para los nú-,

• merps anterior y pos-: 
terior al del premio 
primero  ........ . ...... ' 1.60(7

2 ídem fio 6(70 ídem id. 
para los del premio r 
segundo  ......  " 1.200

2 ídem de 536 ídem id. 
para los dei premio 
tercero  .........     1.072

2.001 809/172

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al, billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al 
de los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el 39.000, y si 
fuese éste el agraciado, el biltóa nú
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 3(70 pesetas, se sobreentien
de que sí el premio primero corresr 
ponde, por ejemplo, al número 25, sai 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des-» 
de el 1 ai 24 y desde'el 26 al 100, y 
en igual forma las* aproximaciones da 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en e»l local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscripta^ por la Instruccián 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales papa 
adjudicar cinco premios de 125 pesé-, 
ta.s entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos da Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos* serán públicos, y logf 
concurrentes interesados en el sorteo; 
tienen derecho, con la venia del Pre-* 
js'idente, a hacer observaciones sobré 
dudas qué tengan respecto a las opa-, 
raciones de los sorteos. Al día si
guiente dio efectuados éstos*, se ex
pondrá él resultado al público, por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar' 
los* números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido, ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 13 de Octubre de 1927.— 
El Director general, Arturo Foreat.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
Auxilios a las industrias 

(Real decreto de 24 dé Enero 
de 1926.)

Número 106.
I.—Peticionario: D. Francisco Gos* 

so Santos, domiciliado en Barcelona^
II.— Clase de industria: Explotación 

salinera de sulfato de magnesia m  
Villacañas (Toledo). l;

III.—Auxilio solicitado: Préstaimd
de 8.000* pesetas. ¡

Dicha petición se hace pública paral 
que los que se consideren con derecho, 
a reclamar, en virtud de Lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los dé 
39 dé Abril de 1924 y JReglaménfo dd 
24 de Mayo del mismo año, contra’ Id 
preinserta petición, formulen anté» 
ésta Delegación d.e.1 Gobierno, paséa 
de Recoletos, 6, én ef plazo de o#hú 
días hábiles, contados a partir dé 
inserción del presénte anuncio, tai. 
protesta qué corresponda, m onada, 
por escrito y m  ejemplar duplicado* 
presentándofa directamente o; ré-mi-̂  
tiéndala. por correo certiQado. \

Madrid, M de Marzo dé 1928.—El 
Presidente de la Delegación del G o 
bierno, Carlos C a amaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION 

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tari o del Ayuntamiento de Rupiá (Ge
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roña), D. Pedro Gurdiola Gibert, el 
siguiente prorrateo con arreglo a los 
tres quintos del sueldo- anual de 2.0'ÚO 
pesetas:

El Ayuntamiento de Palau Sa barde- 
rá abonará mensualmente' 37,75 pe- 
iotas.

El de Pafu, 11,68.
El de Vilajuiga, 48,18.
El de Rupiá, 2,39.
El Ayuntamiento de Rupiá tendrá a 

en cargo el recaudar de los demás la 
parte que Ies ha correspondido v abn- 
hará al interesado- el importe integró 
lie su jubilación mensual.

Madrid, 21 de Marzo de 1928.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie o, concursa, por segunda 
vez y  por haber sido declarado desier
to el anterior concurso', por el térmi
no improrrogable de un mes, cuyo 
anuncio se publicará en el Boletín 
Oficia l de la provincia, la provisión de 
la Intervención de fondos municipales 
do La Laguna (Santa Cruz de Teneri
fe), dotada con el sueldo anual de 
5.000 .pesetas y 750 pesetas de grati
ficación, sin descuento, conforme al 
artículo G8 del Reglamento de 28 be 
Agosto do 1924; durante cuyo plazo 
podrán presentar sus solicitudes, diri
gidas a esta Dirección o a la. Corpo
ración correspondiente, y acreditar las 
condiciones que en e»l expresado Re
glamento se señalan, presentando- ade
más su hoja de servicios y la justifi
cación de los méritos que aleguen* 

Madrid, 22 de Marzo de 1928.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  
P Ú B L I C A

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo pirevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Dirección, general ho dispuesto que 
la Cátedra be Lógica fundamental 
vacante en la Facultad de Filosofía 
V Letras de la Universidad de San
tiago; sea agregada a la convocatoria 
•$e oposición libre entre Doctores que 
*¿tra la provisión be igual Cátedra do 
iá misma Facultad de la de Zaragoza 
fu.ó anunciada en la G a c e t a  d e  M a 
c u to  de 7 de los corriente.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se Requieren las. condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo* 
sexto del Reglamento ¿vigente be 8 
de Abril be 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo- a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública be 9 de 
Septiembre de 1857.

2.? No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públi
cos.

, 3.a Haber cumplido veintiún años 
üe edad.

4.a íeneir el título correspondien»? 
te para el desempeño de la vacante 
> el certificado de aprobación de la

tesis doctoral, pero- entendiéndose que 
el opositor que obtuviese plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido -título aca
démico. La apreciación de estas con
diciones corresponde exclusivamente 
al Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. Podrán también acre
ditar lo-s méritos y servicios a que se 
refiere el artículo séptimo del Re
glamento, cuya apreciación corres
ponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento bel ar
tículo octavo del misma Reglamento, 
bajo pena de exclusión, las condicio
nes de admisión habrán de reunirse 
antes de la terminación .del plazo se
ñalado para esta convocatoria, cniQ em
pezará a contarse desde él día si
guiente al de la publicación del pre
sente en la Ga c e t a , hasta el 8 de Ma
yo próximo, en que se cumple el da 
dos mesev reglamentarios para soli
citar la Cátedra de Zaragoza. 
t Dentro del mencionado plazo, y 

también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse- las solicitudes; 
acompañadas necesariamente d¡e- to
dos los documentos justificativos de 
las condiciones y circunstanciáis seña
ladas en  ̂ los expresados artículos 
sexto y séptimo del Reglamento, no 
siendo, por tanto, válidas las peti
ciones en las que se haga referencia 
a documentación presentada en ex
pediente de oposiciones a otras Cáte
dras;
# ,No se admitirán, después otras so

licitudes documentadas qué las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, medrante el oportuno 
recibo, que lo han. hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

Los aspirantes deberán* tener en 
cuenta las prescripciones que en re
lación con las agregaciones de Cáte
dras a convocatorias de oposiciones 
ya anunciadas para, la provisión de 
otras, señala el último párrafo del 
artículo cuarto del Reglamento.

El día que ios aspirantes admiti
dos deban presentarse al Tribunal 
paira dar comienzo a los. ejercicios, 
entregarán al Presidente él trabajo 
de investigación propia y la Memoria 
a que hacerefereneia y proviene el 
Real decreto de í8 de Mayo dé 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon-* 
diente recibo, haber abonado los de- 
ir echo s a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 dé 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en - 
los Boletines Oficiales de las pro vin
el a*s y en los tañlones de anuncios dé 
i o s  Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte, para que las Auto- 
ir klad es respectivas dispongan, desde 
luego, que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid, 1 de Marzo de 1928. —  El 
Director general, González Oliveros

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico-:

docente, de carácter particular,- la 
Fundación instituida en Corufía 
D, José María Salgado, denominada 
íÉseuela gratuita do ciegos y niños* 
pobres de Coruña*,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenid^ 
en el artículo' 43 dé la Instrucción dej 
24 de Julio de 1913, conceder audieipí 
d a  a los representantes de didia Fuzi-: 
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días laborad 
bles, a contar desde el siguiiente al dé 
la publicación del presenté edicto m  
la Ga c e t a  d e  M a d r id , p lazo  durante 
el cual se hallará de manifiesto el ex;4 
pedítente de referencia en la Secciósj 
de Fundaciones benófico-doeentes def 
expresado Ministerio, de nueve de íai 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene-j 
ral conocimiento..

Madrid, 17 de Marzo de 1928.—El 
Diirieictor general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL 

Resultando que por Real orden día 
este Ministerio de 25 de Febrero úfe 
timo, ha sido declarado excedente for* 
zoso>, a su instancia, el Ingeniero p*i> 
mero de Montes D. Te-odofsio José Tq-é 
rres Eiarre, con arreglo a lo dispues* 
to en el artículo 2.°, párrafo segundé 
del Real decreto de 11 de Mayo dé 
1925:

Resultando que en la actualidad ha| 
seis Ingenieros primeros de Montes efi 
situación de excedentes forzosos pres~: 
tgndo servicio activo, siendo el niáS 
antiguo de .estos D. Juan A. Dejado 
Montoya:

Considerando qué el'Real decreto dé 
11 de Mayo de 1925, en su artículo 
dispone la amortización de todas la# 
vacantes que se produzcan por pjtse & 
excedente voluntario (como lo son la? 
concedidas a petición del interesado), 

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido f  
bien disponer quede amortizada la v #  
cante producida por pase a excectoté, 
a su instancia, dol Br. Torres^ Eiarre, y 
ha declarado en servicio activo ál t e  
geniero primero de Monte D. Juan A) 
Delgado Montoya,. quedando con 
reducido a cinco el número efe Jngf? 
niero'S primeros de Montes en situ|| 
ción de excedente forzosos presta®*}! 
servicio activo. , _

Lo que de orden del señor 
digo a V. S. para su óonodmteiitO | 
demás efectos. Dios guardona V. 
chos años. Madrid, 16 de Márzq m  
119/2*8. —  El Director general, E. v p  
liando. .*
Befior Ordenador de pagos Jór 

ciones de este Ministerio. y .

Visto el expediente promovido por 
el Ingeniero Jefe de Monte, J$fé «g  
Distrito forestal de Patente, D. Luis 
Giménez Ruiz, en setiéitud m vSL-
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hueva prórroga de licencia por enfer
medad, que justifica con certificación 
faultativa. bastante, y visto el ante
rior informe del Consejo* forestal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al referido Ingeniero 
Jefe un mes de prórroga a la licencia 
que disfruta, durante cuya prórroga 
no devengara haberes el interesado, 
la que terminará el día 16 de Abril 
próximo; todo- ello con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y concordan tes;1 ad
virtiendo al interesado que de no in
corporarse en tiempo- aíl servicio se 
procederá a lo dispuesto en el supues
to quinto do la mencionada disposi
ción.

Lo que de Real orden comunicada 
digo V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Marzo de 
1928.— -El Director general, E. Ve- 

Miando.
geñor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL BE OBRA8
p u b l ic a s

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la reconstrucción idle 
las obras diel Puente sobre el barranco 
de El Espino, en el kilómetro 19 de la 
carretera de Zamora a Femio,selle, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Santiago Núñez Nicolás, 
que licitó en Zamora, comprometién
dose a terminar las obras seis meses 
después, de empezadas, por ¡la oantiidiad 
de 34.970 pesetas, que produce en el 
presupuesto* de contrata do 3*9.937,92 
pesetas la baja de 4.967,92 pesetas, en 
beneficio del Estadio*,. - previniéndole 
que en el más breve plazo* remita el 
acta a- que se refiere el artículo oc
tavo éel Pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo diga a Y .S . para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años.

Madrid, 28 de Febrero de 1928.—-El 
Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero .Jefe de Olmas pú

blicas de la provincia de Zamora,

En vista del resultado obtenido- en 
la subasta para la construcción de las 
fibras de reconstrucción de las aceras 
d&l Puente de Isabel II, en la carrete
la de Alcalá de Guadaira a Huelva, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique defmitivaniente al mejor 
postor, la Compañía Peninsular de As
faltos, S. A., que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras 
keis meses después de empezadas, por 
la cantidad de i 4.275,65 pesetas, que 
produce en el presupuesto* de contrata 
de 16.498,75 pesetas la baja de 2.223,10 
Poetas en beneficio del Estado*, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el. acta a que se refiere el ar
tículo octavo del Pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo diga a Y. S, nara. sai conocimien

to y efectos. Dios guardé a Y. S. mu
chos años.

Madrid. 28 de Febrero de 1928.—El 
Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Sevilla*.

En vista del resultado obtenido* en 
la «subasta para la construcción de las. 
obras del puente sobre el arroyo* de 
los Frailes, en la carretera de Tala- 
vera a la de Navahermosa a Logro- 
sán,

Esta Dirección general ha resuelto* 
sé adjudique defin divamente al mejor 
postor D. Félix Forero Santaío-, 
que licitó en Madrid, comprometién
dose a terminar las* obras catorce me
ses después de empezadas, por la can
tidad de 94.000 pesetas, que produce 
en el ¡presupuesto de contrata de pe- 
setas 120.426,59 la baja de 26.426,59 
pesetas en beneficio del Estadio, previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita *el acta a que se refiere el nr-: 
tkulo octavo del Pliego* de condicio
ne® que rigen en esta contrata.

Lo diga a Y. S. para su conocimien
to y efecto®. Dios guarde a Y. S. mu
chos años.

. Madrid, 28 de Febrero de 1928.—El 
Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas. de la provincia de Toledo.

AUTOMÓVILES ;

El Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
ano dice lo que sigue :

‘Timo*. Sr.: Remitida por el Presi
dente y Secretario de la uUnión de los 
Gremios del Comercio, y de la Indus
tria de Gijón” una instancia solici
tando que las Empresas que explotan 
los transportes por carretera den a 
cambio* de las mercancías que reciben' 
para su conducción resguardos análo
gos a ios que entregann las Compañías 
de ferrocarriles, constituyendo, una 
garantía para hacer efectivas las res
ponsabilidades en que puedap incurrir 
dichas Empresas, y habiéndose apro
bado íntegramente y por unanimidad 
por la Jui&a Centra! de Transportes 
él dieta míen emitido por la ponencia 
correspondiente, en él que se propojíe: 
“ Que las Empresas o entidades trans
portadoras deben de entregar a. los 
remiten tés,, tm el acto en que se hagan 
cargo de los bultos que les sean con
fiados para su transporte, un recibo 
justificante, en el que se hagan constar 
los datos -siguientes: Primero. Nom
bre, apellido* y domicilio del remitente 
y del consignatario.—Segundo. Punto 
de origen del envío.—Tercero. Punto 
de destino del mismo.—Cuarto. Núme
ro dse .bultos.—Quinto. Clase de éstos. 
Sexto. Contenido de los mismovS,— 
Séptimo. Precio del transporte perci
bido o á percibir en su casô  por el 
porteador.—Octavo. Plazo máximo pa
ra la llegada de la expedición al pun
to de destino.—-Noveno*. Peso de la 
mercancía.”— Y considerandlo que él 
acuerdo de la mencionada Junta Cen
tral de Transportes, al/satisfacer la

petición de la Unión de. los Gremio® 
del Comercio* y do la Industria de Gjg| 
jón”, amplía 1o* dispuesto en e! árH. 
tí culo 31 a) del vigente Reglamento 4® 
automóviles, y que publicada tal* §0J 
kición en la Ga c e ta  de  Ma d r id , puéi|É| 
servir para la resolución de peticion|W 
análogas.—S. M. el Rey (q. D. g.) m í 
tenido a bien disponer se publiqué 
la, Ga c e t a  d e  Ma d r id  la solución 
puesta por la Junta Central da T r a n s 
portes, dándola carácter general y e fe  
mo .adición al artículo 31 a) del yííj 
gente Reglamento de automóviles'.-!^ 
Lo* que coimuriico a Y. I. para su co.r̂  
no-tffmiento. y efectos. Djios guardé'^ 
Y. I. muchos años. Madrid, 7 de MarzS’ 
de 1928.—Fafael Ben juanea.—Ilustifi 
simo Sr. Director general de Gfifm 
públicas.” ti*

Y en cumplimiento de lo dáspuééM 
se publica, la transcrita Real orden 
la G ageta  de Ma d r id .-^ E I  D ir e c t f t  
general, Gelabert. 

S E C C IÓ N  DE PUERTOS

C oncesiones.

Exorno. Sr.: .-Visto el expedien® 
instruido a instancia de. D. GuiiléSf’ 
rao Cloos, como Director Gerente d| 
la Sociedad anónima iaMinerales d e  
Hierro de Galicia” , en solicitud 
autorización para instalar noyas 
amaría en el estrecho de Rande de laj/ 
ría d*e Yigo: ' ifA

Visto el proyecto que a ía policial 
se acompaña:

Resultando que durante el plazp M) 
información pública no fuó,' pmSe í̂| 
tada reclamación alguna contra lS? 
solicitado: ■ T

Resultando que han informado éfi- 
sentido favorable a la concesión M\ 
Ayuntamiento de Redondel a, la Qjjjg) 
jmandanícia de Marina de Yigo!, ||U 
Consejo provincial de Fomento gg] 
Pontevedra, la Cámara oficial de (Mj 
mercio, Industria y Navegación de 
go, la Jefatura de Cloras públicas 
la provincia, el Gobierno ¡civil dé.jjl 
misma y lois Ministerios de Marina'y- 
de la Guerra: ' oó*

Considerando que las obras $ q # ,
•la petición se refiere no nabrán t|V; 
ocasionar perjuicios a los iníaieeegf , 
públicos ni a los particulares, " i 

B. M. el Rey (q. D. g.), eonforfíüto-- 
dose $oix lo propuesto por esta Dirécy} 
cion general, ha tenido a bien autori
zar a la Sociedad anónima Tfinfirjpc 
les de Hierro de Galicia” para te*®^ 
lar cuatro b«yas <le amarre en $3» 
estrecho de Rande—ría de VigúrSL 
frente al embarcadero de mineral qqo 
posee en el mismo estrechó, con arre-V 
glo a las condiciones siguientes:

1* Las boyas, cadenas y cuerpo# ‘ 
muertos, tendrán las condiciones qq|L • 
se detallan en el proyecto que autijK',, 
riza en 5 de Agosto de 1925 el Ingev* 
niero de Oaminois D. Rafael Picó. )

2 /  El emplazamiento para el fojvq 
deo será señalado por la Comiandafe/ * 
cia de Marina de Vigo, de acuerdo púSJ 
la Jefatura de Obras públicas 
provincia. ‘

3.a Será obligación del 'conces&Qfti 
nario conservar en buen estado 
boyas, cadenas y cuerpos  ̂m uert® 
debiendo efectuar una revisión imiXf 
de todos, los elementos.
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4.a Una vez fondeadas las boyas 
fio podrá variarse su situación sin 
permiso de las Autoridades que han 
Se fijar su emplazamiento.

5.a Si por cualquier motivo las 
Autoridades referidas creyeran algún 
día conveniente cambiar el emplaza
miento de las boyas, el concesionario 
tendrá obligación de efectuarlo sin 
derecho a indemnización alguna.

6.a Si las necesidades de la defen
sa lo exigieran, la Autoridad militar 
jjó-mpelente podrá disponer la destruc- 
íión u ocupación de las boyas sin 
Ser echo a indemnización alguna.

7.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses, y deberán 
fuedar terminadas en el a’e un año, 
¿untados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

8.a Terminada la instalación, el 
concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, a fin de que 
por la misma se proceda al oportuno 
reconocimiento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación competente.

9.a La fianza depositada se elevará 
al 5 por 100 del presupuesto de la 
instalación, conforme á lo dispuesto 
en la vigente ley de Puertos y Re
glamento para su •jécurión de 19 de 
Enero último, fianza que será de
vuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de dicha instalación, 
cuya inspección y vigilancia quedará 
a cargo de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia de Pontevedra.

10. Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras será de cuenta 
'del concesionario.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho, 
de propiedad y sin perjuicio de ter
e-ero.

12. SI concesionario quedará obli
gado a,l cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra- 
4ajo, a los accidentes del mismo y a 
>a. protección a la industria nacional.

1:3. Esta concesión será reintegra- 
Ai -con arreglo a la vigente ley del 
xinÉ̂ re.

14. La falta de* cumplimiento por 
M concesionario de cualquiera de las 
nmdiciones anteriores, será causa, de 
¿aducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
i o determinado en las disposiciones 
¡vigentes sobre la materia

Lo que de Real orden comunicada 
"digo a V. E. para su conocimiento, 
jal de la Jefatura de Obras publicas 
j|e esa provincia, el de !a Sociedad 
interesada y a los •••fecfos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1928.— 
$51 Director general,. Gelabert.
£>eñor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.

p e r s o n a l

Vista la instancia de varios To
rreros de Faros, afectos a la pro

vincia de Huelga, solicitando que 
los faros, luces y demás señales 
marítimas que están a cargo de las 
Juntas de Obras de puertos v Co
misiones administrativas de \arbi- 

sean scrvida:S Por el personal 
de Torreros o Aspirantes aproba
dos:

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro- 
vinera de Ifuelva y del Servicio Cen- 
tral de Señales Ma ríí im as:

Resultando que la Real orden de 
17 de Enero de 1911 concede clara 
y terminantemente los mencionados 
cargos a los Torreros, y que .esta 
disposición ha sido confirmada pos
teriormente por el artículo 14 del 
Reglamento de Torreros de Faros, 
aprobado por Reial orden de 16 de 
Agosto de 1923:

Resultando que por Real orden de 
12 de Mayo de 1924 se resolvió que, 
dada la .manera especial de ser del 
balizamiento de la ría del Guadal
quivir, no era necesario para él ser
vicio de este puerto el personal del 
Cuerpo dé Torreros de Faros.

Considerando que existen casos 
en los que son indispensables con
diciones especiales marineras y de 
agilidad en el personal encargado y 
que pueden concurrir circunstan
cias especiales en que no sea in
dispensable el nombramiento de per
sonal del Cuerpo de Torreros para 
el servicio de las señales marítimas 
a cargo de las Juntas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Mantener el derecho del 
Cuerpo de Torreros de Faros a ocu
par los cargos de .servicio de las 
señales marítimas en los puertos 
construidos por el Estado y de los 
a dmini st rad os por 1 as Junta s d e 
Obras de puertos, a excepción del 
de Sevilla, pero respetando provi
sionalmente en sus cargos a los Vi
gilantes o encargados que cumplan 
actualmente con gran celo y acierto 
su cometido a ju icio del Di rector 
facultativo o Ingeniero Jefe del 
puerto correspondiente.

2.° Que cuando ocurra alguna 
vacante de dichos cargos, deberán 
los citados Jefes ponerlo inmedia-' 
t amen te en conocimiento de esta 
.Direción general, detallando las 
condiciones dél servicio que ha dé 
proveerse y haciendo la propuesta 
que estimen conveniente, con obje
to do que pueda ordenarse la cele
bración de concurso entre los T o
rreros de Faros para provebr dicha'' 
vacante, o "hiten autorizar a las Jun-' 
tas para designar el Agenté más 
apropiado, si se tratara, de algún 
caso cíe circunstancias especiales.
• Lo qué de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados- y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos

años. Madrid, 12 dé Marzo de 1928. 
El Director 'general, Gelabert.
Señor Ingeniero-Jefe dé Obras pú-i 

b lie as de la provincia de Huelvá.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS 
METALURGICAS

PERSONAL

Vacante en la Escuela de Maestros 
Mineros y Fundidores de Linares una 
plarn' de * Ingeniero,

Esta Sección ha fenicio a bien dis
poner se anuncie la provisión de la 
misma entre Ingenieros pertenecien
tes al Cuerpo de Minas, en servicio ac
tivo, de acuerdo con lo que dispone el 
apartado tere-ero de la Real orden de 
9 de Septiembre de 1927 (G a c e t a  
del 13).

Los aspirantes a la vacante la so
licitarán mediante papeleta ajustaida 
al modelo publicado con la Real $rden 
de 9 de Septiembre de 1927 durante 
el plazo de ocho días hábiles, a contaV 
de la fecha de la publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  
expirando el mismo a las irecedel día; 
en que corresponda; el vencimiento.

Madrid, 21 de Marzo- de 1928.—El 
Jefe de la Sección, J. R. Valiente.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRATOS AS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
D. Teódulo Romero Garví, Interven
tor de Sección del Estado en la explo
tación de ferrocarriles, afecto a la pri
mera División, solicitando se 1-e conce
da una segunda prórroga de un mes 
como ampliación a la licencia que por 
enfermo disfruta, otorgada por Real 
orden de 13 de Enero último:

Vistos e<l certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el informe favo
rable del Ingeniero Jefe a cuyas órde
nes presta sus servicios ol interesado 
y la Real orden de 12 de Diciembre* 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Interventor y, en su 'consecuen
cia, concederle un segundo mes dé 
prórroga, sin sueldo, a la licencia que 
por enfermo disfruta, con arreglo a Id 
prevenido en las disposiciones ̂  vigen
tes sobre la materia y con residencié 
en Ballestero (Albacete). ,

De orden del señor Ministró lo digo 
-a V. S. para su conocimiiento y efectos 
consiguientes. Dios guardé a V. S. 'ntU* 
chos años. Madrid, 5 de Marzo dé 192o. 
El Director general, Faquinétó.
Señor Ordenador de pagos por obliga* 

ciones de este Ministerio.


